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DICTAMEN DE LA COMISION 

General de Sanidad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Politica Social y de Empleo 
relativo al Proyecto de Ley General de Sanidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 10 de octubre 
de 1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis Mana  Cazorla Prieto. 

La Comisibn de Política Social y de Empleo, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia, ha cxaniinado el 
Proyecto de Ley General de Sanidad y ,  de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 116 del vigente Reglamento, tic- 
ne  el honor de  elevar al excelentisirno señor Prcsidcnte 
de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

I 

De todos los empeños que se han esforzado en cumplir 
los poderes públicos desde la emergencia misma de la 
Administración contemporánea. tal vez no haya ninguno 
tan reiteradamente cnsavado ni con tanta contumacia 
frustrado como la'rcforma de  la Sanidad. 

Es, en efecto, un dato histórico Iácilmcnte verificable 
que las respuestas públicas al reto que en cada momento 
ha supuesto la atención a los problemas de salud de la 
colectividad, han ido siempre a la zaga de la evolución 
de las necesidades sin conseguir nunca alcanzarlas, de 
manera que se ha convertido en una costante entre noso- 
tros la inadaptación de las estructuras sanitarias a las 
necesidades de cada época. 

Es conocido que el piinici. ciisavo dc poiici. ;II dia las 
ttknicas de iritcr\~cricióii publica en los pioblcriias de s i l -  

Sanitario de 1822, cuya aprobación Irustrarori cn su mo- 
mento las disputa5 ace~'ca de la exactitud cicniilica dc 

apoyarse. Coii este Iracaso, la coiisolidacion dc u11 oiyaiio 

c,jccutivo bien dotado y Ilcxiblc, acomodadu cii c u a n t o  ;I 
su oipanimción ;I las riuc\'as tccnicas dc ~idriiiiiisii.;iciori 

que tratan de abrirse carniiio en Espana cri los piinieius 
anos de la pasada c.crituria. ticric quc C S ~ C I X I ~  hasta la 
aprobacion de la le!, dc. 28 dc rio~ic~mbrc de 18-55, que 
consagra la Dirc-ccion Gciiei~al clc Sajiiclxl. creada niuy 
pocos anos anteh. Esta ley esteridera su \,ipencia durante 
una larpuisima cpoca. aunque no e n  i w ó r i  a sus excelen- 

cias sino a la imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre 
un n u e v o  texto Jc ley sanitaria, cuya lorrnulnciori se en- 
saya con rcitcracióri durante  los d t in ios  anos del siglo 
pasado y primeros del presente. sin conseguir dclinitivii 
aprobación. Ante la iriiposibilidad de sacar adelante una 
Ley nueva, la reforma siguiente se establece poi  Real Dc- 
crcto, e n  concreto por el de 12 de enero de 1904. que 
aprueba la Instruccibn Ccncial de Sanidad, noima que, a 
pesar de haberse mantenido vigente c n  parte hasta fe- 
chas muy próximas. apenas si alteró cl dispositivo de la 
organiLación pública al servicio dc la Sanidad. Es pues, 
el esquema organizativo de 1855 (cambiando por epoca5 
el nombre de la Dirección General de Sanidad por el de 
Inspección General de Sanidad) el que trasciende al siglo 
que lo vio nacer v se asienta en nuestro sistema con una 
firmeza sorprendente. 

La Icv de 1944, aunque innovadora en algunos cxtrc- 
mos, asumió la planta cstructural recibida, que no altera 
sino que perpetuará. El esquema organizativo es, en clcc- 
to, el mismo de 1855, basado en una Dirección General 
de Sanidad, recrecida, como órgano supremo. La idea de 
contenido de las responsabilidades públicas en cstc sec- 

lud de la colectividad lo coiislituyó el pi~oyccto dc C8dipo 

los nicdios tl;criicos de actuació11 el1 que prctcridia 
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toi, es tambitin decimonónico: a la Administración Públi- 
ca la cumple atender aquellos problemas sanitarios que 
pueden afectar a la colectividad considerada como 
conjunto, le compete desarrollar una acción de preven- 
ción, en suma. La función asistcncial, el problema de la 
atención a los problemas de la salud individual, quedan 
al margen. 

El estancamiento de la especifica organización pública 
al servicio de la Sanidad no significará, sin embargo, una 
desatención de todos los problemas nuevos. sino la rup- 
tura del carácter unitario de esa organización, que se 
fragmenta en diversos subsistemas que se ordenan sepa- 
radamente. respondiendo a principios y finalidades pro- 
pias, al margen de una dirección unitaria. En efecto, a 
las funciones preventivas tradicionales se sumarán otras 
nuevas, relativas al medio ambiente, la alimentación, el 
saneamiento, los riesgos laborales, ctc.. que harán nacer 
estructuras públicas nuevas a su servicio. Las funciones 
asisten-cialcs crecen y se dispersan igualmente. Las tradi- 
cionales sólo se rclcrían a la prevención o asistencia de 
algunas cnlcrmcdadcs de particular trascendencia social 
(la tuberculosis, cnfcrmedadcs mentales, ctc.). Estas 
atenciones asistenciales tradicionales se asumen con 
responsabilidad propia por diferentes Adrninistracioncs 
Públicas (Estado, Diputaciones) que I'uncionan sin nin- 
gun nexo de unión en la formulación de las respectivas 
politicas sanitarias. Ninguna de ellas se dirige, sin cm- 
bargo. a la atención del individuo concreto, si la cnlcr- 
mcdad que padccc no es alguna de las singularizadas por 
su trascendencia. El dogma que perdura es el dccimonó- 
nico de la autosulicicncia del individuo para atender sus 
problemas de salud. Cuando ese dogma se quiebra a ojos 
vista cn virtud del crecimiento de un sistema de previ- 
sión dirigido a los trabajadores. tambicn ese sistema crea 
sus propias estructuras sanitarias que se establecen al 
margen de la organización general. y funcionan conior- 
me a politicas e impulsos elaborados con separación, 
aunque explicados por las nuevas necesidades y avances 
tanto en el campo de la salud y cnfcrmcdad, como en los 
nuevos criterios que se van imponiendo de cobertura so- 
cial v asistencia sanitaria. 

Puede decirse sin hipl;rbole que la necesidad de pro+--. 
dcr a una rciorma del sistema que supere el estado de 
cosas descrito, se ha visto clara por todos cuantos han 
tenido responsabilidades en el ramo de la Sanidad, desde 
el día siguiente a la aprobación de la Ley de Bases de 
1944. Probaría este aserto una indagacibn sumaria de los 
Archivos de la Administración donde pueden encontrarse 
sucesivos intentos de reforma que, sin embargo, no han 
visto otra luz que la de los despachos de los Ministerios. 

Ante la imposibilidad o la falta de convicción en la 
necesidad de organizar un sistema sanitario que integra- 
se tantas estructuras dispersas, se ha asentado la idea de 
que, manteniendo separadas las diversas estructuras sa- 
nitarias públicas, la coordinación podría ser la respuesta 
a las necesidades de racionalización del sistema. El en- 
sayo es ya viejo, s i  intenta implantar primero en el ámbi- 
to de las Administraciones locales con la Ley de Coordi- 
nación Sanitaria de I 1 de junio de 1934. Luego, con ca- 

rácter más general y también en el ámbito de los servi- 
cios centrales, con la Ley de Hospitales de 21 de julio de 
1962 y mediante la creación de un extensísimo número 
de Comisiones Interrninisteriales, que fluyen como un 
verdadero aluvión, planteando al final el problema de 
coordinar a los órganos coordinadores. 

Paralelamente en el ano 1942, mediante Ley de 14 de 
diciembre, se constituve el Seguro Obligatorio de Enfer- 
medad, bajo el Instituto Nacional de Previsión. Este sis- 
tema de cobertura de ciertos riesgos sanitarios, alcanza- 
do a trav6s de una cuota vinculada al trabajo, se ha desa- 
rrollado enormemente como consecuencia del proceso 
paulatino de expansión económica que ha surgido en 
nuestro país desde 1950, pero especialmente en los 60 y 
principios de los 70. El Seguro Obligatorio de Enferme- 
dad desde su creación y su posterior wcstructuración 
mediante el Decreto 2065/1974, de 30 de mayo -por el 
que se aprueba el Texto Reiundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, en el  que se cristaliza el actual siste- 
ma de Seguridad Social- hasta hoy, ha ido asumiendo 
mayor número de patologías dentro de su cuadro de 
prestaciones y, al mismo tiempo, ha sido un sistema que 
ha ido progresivamente incluyendo mayor número de 
personas y colcctivos dentro de su esquema de Seguro 
Sanitario. En la actualidad, este sistema sanitario de Sc- 
guridad Social está muy evolucionado, siendo gestor au- 
tónomo de una estructura sanitaria extendida por todo el 
territorio nacional. constituyendo la red sanitaria más 
importantc de nucstro país. 

Aunque con la creación, ya en tiempos muy recientes, 
de un Ministerio de Sanidad. se han podido mejorar al- 
gunos de los problemas recibidos, no es menos cierto que 
se ha mantenido una pluralidad de sistemas sanitarios 
luncionando en paralelo, dcrrochándose las cncrgias y 
las economías públicas y sin acertar a establecer estruc- 
turas adecuadas a las necesidades de nuestro tiempo. No 
obstante ha sido posible mantener un nivel razonablc- 
mente eficiente de nuestra Sanidad que, sin duda, podrá 
mejorarse y hacer más rentable y eficaz si se impulsa con 
firmeza el establecimiento de un nuevo sistema unitario 
adaptado a las nuevas necesidades. 

11 

A las necesidades de reforma a las que se acaba de 
aludir, nunca cumplimentadas en  profundidad, han ve- 
nido a sumarse, para apoyar definitivamente la formula- 
ción del presente Proyecto de Ley General de Sanidad, 
dos razones de máximo peso, por provenir de nuestra 
Constitución, que hacen que la reforma del sistema no 
pueda va demorarse. La primera es el reconocimiento en 
el articulo 43 de nuestro texto normativo fundamental 
del derecho de todos los ciudadanos a la protección de la 
salud, derecho que, para ser efectivo, requiere de los po- 
deres públicos la adopción de las medidas idóneas para 
satisfacerlo. La segunda, con mayor incidencia aún en el 
plano de lo organizativo. la institucionalización, a partir 
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de las previsiones del Título VI11 de nuestra Constitu- 
ción, de Comunidades Autónomas cii todo el territorio 
del Estado, a l a s  cuales han reconocido sus Estatutos 
amplias competencias en materia de Sanidad. 

El proyecto da  respuesta al primer requerimiento 
constitucional aludido, reconociendo el derecho a obtc- 
ncr las prestaciones del sistema sanitario a todos los ciu- 
dadanos y a los extranjeros rcsidcnics en España, si bien, 
por razones de crisis económica que no es preciso su- 
bravar, n o  generaliza el derecho a obtener gratuitamente 
dichas prestaciones sino que programa s u  aplicación 
paulatina, de manera que sea posible observar prudciiic- 
mcntc cl proceso evolutivo de los costes, cuyo incrcnicn- 
to n o  va necesariamente ligado a las medidas de reforma 
de las que, en una primera fase, por la mayor racionali- 
zacicin que introduce en la Adrninistración, puede cspc- 
rarsc lo contrario. 

La incidencia de la instauración de las Comunidades 
Autonomas cri nuestra organización sanitaria ticnc uiia 
tixccndcncia de primer ordcri. Si no se acici'ta a poner a 
disposición de las rnisnias, a travcs de los procesos de 
iiansfcrcncias de servicios, u n  dispositivo sanitario sul i -  
cicnte como para atcnclci. las iicccsicladcs saiiitarias de la 
población residente en sus rcspccti\,as jurisdicciones, las 
dilicultadcs organimti\,as tradicionales pueden incrc- 
mcntarsc, en lugar de rcsolvcrsc. En electo,  s i  las Coniu- 
nidadcs Autónoinas sólo recibieran algunos scr\.icios SI- 

nitarios concretos, \ no bloques orgánicos completos, las 
translcrcncias de scr\,icios pararian en la iiicorporacion 
de una nueva Adniiiiistraciori pública al \ a  coniplcjo cn- 
tramado de entes publicos con i-cspoiisabilidadcs sobre el 
sector. 

Este efecto es. s in  criibaiyo. además de u n  estimulo 
para anticipar la rclornia, perlcctaii icntc c\,itahlc. El Es- 
tado, cri virtud de lo establecido en el articulo I-iC).1.16 
de la Constitución, e n  el que el presente Proyecto de Ley 
se apoya, ha  de establecer los principios y criterios sus- 
tantivos que permitan conterir al nuevo sistema sanita- 
rio unas caractcristicas generales y comunes. que sirvan 
de fundamento a la cstructuración de los servicios sani- 
tarios en todo el territorio del Estado. 

111 

La directriz sobre la que descansa toda la reforma quc 
el presente Proyecto de Ley propone es la creación de un 
Sistema Nacional de Salud. Al establecerlo se han te- 
nido bien presentes todas las experiencias organizati- 
vas comparadas que han  adoptado el mismo modelo. se- 

parándose en ellas para establecer las necesarias consc- 
cuencias derivadas de las peculiaridades de nuestra tra- 
dición administrativa y de nuestra organización política. 

El eje del modelo que el Proyecto adopta son las Comu- 
nidades Autónomas, Administraciones suficientemente 
dotadas y con la perspectiva territorial necesaria, para 
quc los beneficios de  la autonornía,no queden empanados 

por las necesidades de eliciencia en la gestión. El Sistc- 
nia Nacional de Salud se concibe as¡ como el conjunto dc 
los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas 
convenirntcmentc coordinados. El principio de intcgra- 
ción para los servicios sanitarios en cada Comunidad Au- 
tónoma inspira el artículo 51 del Proyecto: «En cada Co- 
niunidad Autónoma se constituirá un Servicio de Salud 
integrado por todos los centros. servicios y establcci- 
micntos de la propia Comunidad. Diputaciones, Ayunta- 
mientos y cualesquiera otras Administraciones tcrritoria- 
les intracomunitarias. que estará gestionado conio se in-  
dica en los articulos siguientes bajo la rcspoiisabilidod 
de la respectiva Coniunidad Autónoma>). 

Es bisica la generalización de cstc niodelo oi-gaiiimti- 
vc) \ '  el Estado g o ~ a ,  para iniplaiitatlo, de las lacultades 
que Ic concede el articulo 149.t.16 de la Constitución. Ln 
integración clcc,ti\,a de los servicios saiiiturios es bisicii. 
n o  sólo porque sea u11 principio de i~cloi~iiia e11 L.l i \ ' ; i  iipli- 
cncion cstri cti juego la cfcciividad del clcti.cctio ;I 1ii saliicl 
que la C'onstitucioii iux)nocc a los ciuclacl;iiios, s i n o  taiii- 
bien porque es deseable una igualación de las condicio- 
nes de vida. imponer. la coordinacion de las actuaciorics 
publicas. iiiaiitcnci el l~uncioriainicniu de los servicios 
públicos sobi-c iiiiriiiiius Liiiilornics \', eii liii. Iogi.ai- i i i i ; ~  

elcc t i p I ;i t i i 1 i c;ic i on s a  t i  i t  a r i a q uc I i i c  io t 'c t a i i I o I o s  *ic* t - -  

vicios C")l l lO 411s prcstacioncs. 
Los hL'I.\ icios s~lnit~li~ios sc col icL' l l t l -a l l ,  puc'a. h i < )  1;i 

los poderes de dii-L~L~'~iuii. e11 lo hásico. \ 1;i cooi~diil~icioii  

res  pon s;i h i I i dad dc I LI s Co t i i  u n  i dad ~s Aii t o t 10 n i  ;i s \' I x i  i [ ) 

del Estado. La creación de los respectivos Servicios dc 
Salud de las Comunidades Autónomas es, siti ciiil>ai.go. 
paulatina. S c  e\,itan cn el Proyecto saltos cn e l  vacio, se 
prociii-a la adopcioii piugrcsiva de las c s t r u c l u r a s  \ b c  

iiconioda, cri l i i i ,  el ritnio de aplicacion de sus prcvisiu- 
nes a la niarcha de l o s  procesos de ti.arisl~~~iericias de SLY 

vicios a las Cuiiiuriidadcs Autónomas. 
La coiicciitraciori dc sci.\'icios \ '  su i i i t c y i ' a c i o i i  L~I I  el 

tiomas, que sustitlivcri 3 l a s  Coi~poi~ac~ioncs Locales el1 
a I g u ii as d c sus rcs pon sa b i I i  da des t  rad i c t o t i a I css , p rcc i s i  - 

nicntc en aquellas que la cspcticncia ha  prolxido que e l  
ni\rcl municipal. LW general, no es cI i i i is  adecuado pai.a 
s u  gcstion, esto no signiíica, sin embargo, la corrcliitiva 
accptación de ctria lucr-tc cciiti-ali/acioti clc sci.\.il.ios e11 

ese nive l .  Para c\.itarlo se :rrticulan dos tipos dc pi-e\,isio- 
nes: la primera, se rclierc a la estructura de los servicios 

sanitarios; la segunda, a los organisnios encargados dc 
su gestión. 

En cuanto a lo primero, cl Proyecto establece que se- 

rán las Arcas de Salud las piezas básicas de los Scrvi- 
cios de Salud de las Comunidades Autónonias; Arcas 01'- 

ganizadas conlormc a la indicada concepción integral de 
la Sanidad, de manera que sea posible ol rcccr  des& ellas 
todas las prestaciones propias del sistema sanitario. Las 
Arcas se distribuyen, de forma desconccntrada, en de- 
marcaciones territoriales dslirniiadas, teniendo en cucn- 
ta factores de diversa índole. pero sobre todo. rcspon- 
diendo a la idea de proximidad de los servicios a los 
usuarios y de gcstiún descentralizada y participativa. 

11 1 pill 1 t i C 0  \' ;Id iii i 11 i S l  i'iiti Y O  de l i l S  COniuii i d¿ldCs A ü  t o ~  
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En segundo lugar, s in  perjuicio de que el Proyecto dis- 
ponga la organización de los Servicios de Salud bajo la 
exclusiva responsabilidad de las Comunidades Autóno- 
mas, ordenando incluso la integración en aquellos cen- 
tres v cstablccimicntos que antes venían siendo gestiona- 
dos separadamente por las Corporaciones Locales, el leve 
efecto centralizador que pudiera resultar de csta medida, 
se compensa otorgando a las Corporaciones Locales un 
electivo derecho a participar en el control y en la gestión 
$e las Arcas de Salud, que se concreta en la incorpora- 
ción de representantes de las mismas en los principales 
órganos colegiados del Arca. 

Debe anadirsc, en l i n ,  que la integración de servicios 
que el Provecto postula, al consumarse precisamente y 
dc modo principal en cl, nivel administrativo constitui- 
do por las Comunidades Autbnomas. pucdc producirse 
sin ninguna estridencia y superando dificultades que, sin 
duda,  se opondrian al mismo eslucrm si el electo intcpra- 
dor se intentara cumplir en el seno de la Administración 
esta ta l .  En electo. muchos servicios c m  rcsponsabilida- 
des sanitarias que opci'an de loima n o  integrada e n  la 
actualidad cn el seno de la Adniinisiracióri estatal, han 
sido ya transferidos. o habrán de sctlo en el futuro, a las 
Comunidades Autoiiomas. Se pioducc a s í  una ocasión 
historica inrncjorablc para superar las antci.ioi.cs dcl'i- 
c,iciicias organi/.ativas, integrando todos los servicios en' 
uiia orgaiiización única. El Proyecto de Ley toma hucria 
iiota de csa oporiuiiidad e impone los criterios organiLa- 
iivos básicos de que se ha hecho mención, evitando que 
las Comunidades Autónomas rcproduzcaii un modelo 
que ya se ha probado inconveniente, o que aún introduz- 
ca una niayor complejidad, por la via de la especialidad. 
e11 el sistema recibido. 

IV 

La aplicación de la rclorma que el Proyecto csiablc- 
ce tiene, por fuerza, que ser paulatina, ariiioniLarsc con 
la sucesiva asunción de responsabilidades por las co- 
munidades Autónomas, y adccuarsc a las disponibili- 
dadcs presupuestarias en lo que concierne al otorgamicn- 
to de las prestaciones del sistema a todos los ciudadanos. 
Ello explica la cxtcnsi0ri y el pormenor con que se han 
concebido las Disposiciones Transitorias. 

Esa extensión n o  es menor en el caso de las Disposicio- 
nes Finales aunque por una razón diferente. En efecto, en 
esas disposiciones se contienen diversos mandatos al Go- 
bierno para que desarrolle las previsiones de la futura 
Ley General de Sanidad. v autorizaciones al mismo para 
que refunda buena parte de la muy dispersa y abundante 
legislación sanitaria vigente. De esta manera, el nuevo 
sistema sanitario comenzará su andadura con una legis- 
lación renovada y puesta al día, donde deberán aparecer 
debidamente especificados los contenidos más relevantes 
de la regul&ión del sector salud. 

TITU LO P k ELIMINAR 

Del derecho a la protección de salud 

CAPITULO UNICO 

Articulo 1;' 

l .  La prcscntc Ley tiene por objeto la regulación gc- 
ncral de todas las acciorics que permitan hacer efectivo 
el derecho a la protcccion de la salud reconocido en el 
articulo 43 y concordantcs de la Constitución. 

Son titulares del derecho a la protección de la sa- 
lud y a la atención sanitaria. todos los cspanolcs y los 
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su rcsi- 
dcncia en el territorio nacional. 

Los extranjeros no residentes en Espana, asi como 
los cspanolcs lucra del territorio nacional, tcndrln ga- 
rantizado tal derecho en la forma que las Icycs \ '  convc- 
nios intcrnacionalcs cstablc/.can. 

Para e(  ejci-cicio de los derechos que ssta Ley esta- 
blece están Icgitiiiiados, tanto e n  la \,¡a adniinistrativa 
como jurisdiccional, las personas a que se rclicrc el apai.- 
tado 2 dc este articulo. 

2 .  

3 .  

4. 

Articulo 2: 

l .  Esta Le!. tendrá la coridicibn dc norma básica en el 
sentido prc\,isto en  el articulo l 4 Y . i  .16 de la Constitución 
y será de aplicaciGn a todo el territorio del Estado. ex- 
cepto los ariiculos 58 al 72 ,  que cciiistituiiin derecho su- 
pletorio en aquellas Comunidades Autui,mias que hayan 
dictado noi'mas .aplicables a la niatciia que en dichos 

Las Comunidades Autónomas podrán dictar nor- 
mas de desarrollo y coniplcmcntarias de la pi'cssntc Ley 
en el ejercicio de las competencias que Ics atribuyen los 
correspondientes Estatutos de Autononiia. 

precepto\ sc IYgLlla. 
2 .  

TITULO I 

Del sistema de salud 

CAPITULO PRIMERO 

De los principios generales 

Articulo 3:, 

1 .  Los medios y actuaciones del sistema sanitario es- 
tarán orientados prioritariamente a la promoción de la 
salud y a la prevención de las enfermedades. 

La asistencia sanitaria pública se extenderá a toda 
la población espanola. El acceso y las prestacioncs sani- 
tarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva. 

2.  
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3. La política de salud estará orientada a la supcra- 
ción de los desequilibrios territoriales y sociales. 

Artículo 4: 

1 .  Tanto el Estado como las Comunidades Autónonias 
y las demás Admiriistraciones Publicas competentes. or- 
ganizarán v desarrollarán todas las acciones sanitarias ;+ 
que se rc1iei.c este Titulo dentro de una concepción iiitc- 

gral y única del sistema sanitario. 
Las Cornuriidadcs Autónomas crearán sus Servicios 

de Salud, dotados de personalidad juiidica, denti.o del 
marco de esta Ley de sus respectivos Estatutos de Auio- 
nomía. 

2 .  

Artículo 5:' 

i .  Los Scixicios Públicos de Salud se organiLariiri clc 
manera que sea posible articular la participaciori cornLi- 
nitaria a travcs de las Corporaciones tcrr~iiorialcs cor~,es- 
pondicntcs, e11 la lorniulación de la política sanitaria y 
en el control de su  ejecución. 

A los clcctos de dicha participacióri se cntcndcrári 
coni p re nd i das I a s  O rg a n i ~ a c  i oncs E m p rcsa r i a les v Si nd i - 
cales, la rcprcsciitacióii de cada una de estas oigarii/.a- 
cioncs se lijará atendiendo a criterios de proporcionali- 
dad, según lo dispuesto e n  cl Título 111 clc la Ley Orgaiii- 
ea de Libertad Sindical. 

2 .  

Artículo 6.,, 

Las actuaciones de las Adniinistraciorics Públicas San- 
tarias estarrin orientadas: 

1 .  A la proniocióri de la salud. 
2 .  A promover el intcres individual, lariiiliar y social 

por la salud, mediante la adecuada educación sanitaria 
de la población. 

A garantizar que  cuantas acciones sanitarias se dc- 
sarrollcn esten dirigidas a la prevención de las cnfcrmc- 
dadcs y no sólo a la curación de las mismas. 

A garantizar la asistencia sanitaria cn todos los 
casos de pérdida de la salud. 

A promover las acciones necesarias para la rchabi- 
litación tuncional v reinserción social del paciente. 

3. 

4. 

5. 

Artículo 7." 

Los servicios sanitarios, así como los administrativos, 
cconórnicos y cualesquiera otros que sean precisos para 
el funcionamiento del sistema de salud, adecuarán su 
organización y funcionamiento a los principios de cfica- 
cia, celeridad y flexibilidad. 

Articulo 8." 

1 .  Se considera corno actividad básica del sistema sa- 
nitario la realización de los estudios cpidcmiológicos nc- 
ccsarios para orientar con niayor cl'icacia la prcvcnci6ii 
de los riesgos para la salud, asi como la planilicacióri y 
evaluación sanitaria, debiendo tener como base un  siste- 
ma organizado de intormación sanitaria, vigilancia y ;IC- 

ción cpidcmiológica. 
Asimismo. se considera actividad lundanicntal del 

sistcnia sanitario, los estudios de cpidemiología conipa- 
rada y las invcstigaciorics y cxpcririicntacioncs en niccli- 
cina veterinaria aplicadas a la salud pública que debe 
coniprcridcr, ciitrc otras, el Arca de la higiene, l a  tcciiolo- 
gía c investigación alimcntaria y la lucha contra la mo- 
nosis, a s í  como las tccnicas ricccsaiias para la prcvcncio11 
de riesgos en el hoiribrc debido a la \,ida ariirrial y ;I 5 ~ 1 s  

cnlcrnicdadcs. 

2 .  

Articulo X:' bis ( I I L I ~ V O )  

Los podci.cs públicos dcbcriiii iiiloi.niai. ;I los usuarios 
de los sci.vicios elel sistciiia s a i i i t t i i ' i o  pciblico o vincula- 
dos a C I ,  de sus dci.cctios y clcbcrcs. 

Articulo 9 .  

Todos ticiicri los siguiciitcs derechos con i.cspcctu ;i l a s  
d i s t i 11 i ;i s ;id 11 1 i 11 i s i 1.a c ioiics pLi b I i cii s s i  i i  i t ;i r i a s : 

1 .  Al i'cspcto a su pci.soiialiclad, clipiiidad Iiuiii;iiia c. 

i r i t i i r i i c l a d .  s i i i  c~i ic '  pucdii 5c-i. clisci-irriinacl~i poi. r ; i / . o i i L ' s  

liiico 0 siridical. 
2 .  A la irilorniacióii sobr-c l o s  serv ic ios  sanitarios ;I 

que p~cc le  acccdcr, i sobre los rquisitos  iicbccsarios para 

A la coiilidcricialidacl de toda la iriloi.riiaciori rela- 
cionada con su pr-occso y cuii su estancia en iiistiluciorics 
sanitarias públicas y privadas que colaboren coii cI sistc- 
nia público. 

A estar advertido de si los proccdiriiicntos de pro- 
nóstico, diagnostico y tcrapcuiicos que se Ic apliquen. 
plIcdcI1 sc1- utilizados cn Iullcioll de un proyccto docciitc 

o de invcstigacion. que. en ningún caso, podri  comportar. 
peligro adicional pala su salud. En todo caso sera i n i -  

prescindible la previa autoiimción y por escrito del  pa- 
ciente v la accptacibn por parte del mcdico y de la 6ircc- 
ciori del cotrcspondicriic Centro Sanitario. 

A que se Ic di. en ti.ririinos cornprcrisiblcs, a el y a 

sus familiares o allegados, inlormación completa y coriti- 
riuada. verbal v escrita sobre su proceso, incluyendo 
diagnóstico, pronóstico y alternativas de trataniicnto. 

6. A la libre elección entre las opciones que le prcscri- 
te el responsable mt'dico de su caso. siendo preciso el 
previo consentimiento escrito del usuario para la realiza- 
ción de cualquier intervención, excepto en los siguientes 
casos: 

clc t i po  soc.i;il, clc scso, 1 1 1 0 1 . ; 1 1 ,  ccoii~riiico, ideologico, pu-  

sL1 uso. 
3 .  

4. 

5. 
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- Cuando la no intervención suponga un riesgo para 

- Cuando exista imperativo legal. 
- Cuando no esté capacitado para tomar decisiones, 

en cuyo caso el .derecho corresponderá a sus familiares o 
personas a é l  allegadas. 
- Cuando la urgencia en la atención al usuario no 

admita demoras. 

la salud pública o los intereses de la Comunidad. 

7. A que se le asigne un médico. cuvo nombre se le 
dará a conocer, que será su interlocutor principal con el 
equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo 
del equipo asumirá tal responsabilidad. 

8. A que se le extienda certificado acreditativo de su 
estado de salud, cuando su exigencia se establezca por 
una disposición legal o reglamentaria. 

9. A negarse al tratamiento, excepto en los casos se- 
naladus en el punto 6, debiendo para ello solicitar el alta 
voluntaria, en los terminos que señala el punto 4 del 
artículo siguiente. 

10. A participar, a travks de las instituciones comuni- 
tarias, en las actividades sanitarias, en los tcrminos esta- 
blecidos en esta Ley v en las disposiciones que la desa- 
rrollen. 

1 1 .  A que quede constancia por escrito de todo su 
proceso. Al finalizar la estancia del usuario en una Insti- 
tución hospitalaria. el paciente, familiar o persona a t;l 
allegada recibirá su Informe de Alta. 

12. A utilizar las vías de reclamacion y de propuesta 
de sugerencias en los plazos previstos. En uno u otro caso 
deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan. 

13. A elegir el mkdico y los demás sanitarios titulados 
de acuerdo con las condiciones contempladas en esta 
Ley. en las disposiciones que se dicten para su desarrollo 
y en las que regule el trabajo sanitario en los Centros de 
Salud. 

14. A obtener los medicamentos conducentes a pro- 
mover, conservar o restablecer su salud, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan por la Adminis- 
tración del Estado. 

Artículo 10 

Serán obligaciones de los ciudadanas para con las Ins- 
tituciones y Organismos del sistema sanitario: 

1. Cumplir las prescripciones generales de naturaleza 
sanitaria, comunes a toda la población, así camo las es- 
pecíficas determinadas por los Servicios Sanitarios. 

Cuidar las instalaciones y colaborar en el manteni- 
miento de habitabilidad de las Instituciones Sanitarias. 

Responsabilizarse del uso adecuado de las presta- 
ciones ofrecidas por el sistema sanitario, fundamental- 
mente en lo que se refiere a la utilizacián de servicios, 
pracedimientos de baja laboral o incapacidad permanen- 
te y prestaciones farmacéuticas y sociales. 

4. Firmar el documento de alta voluntaria en las ca- 
sos de no aceptación del tratamiento. De negarse a ello, 

2. 

3. 

la dirección del correspondiente centro sanitario. a pro- 
puesta del facultativo encargado del caso, podrá dar el 
Alta. 

Artículo I I 

Los poderes públicos orientarán sus politicas de inver- 
siones en orden a eliminar las desigualdades sanitarias 
con el fin de garantizar la igualdad de acceso a los Servi- 
cios Sanitarios Públicos en todo el territorio español. se- 
gún lo dispuesto en los artículos 149.1.1:' y 158.1 de la 
Constitución. 

Articulo 12 

1. 

2.  

El Gobierno aprobará las normas precisas para 

Los respectivos Colegios Profesionales elaborarán y 
evitar el intrusismo profesional y la malpraxis. 

actualizarán su código deontológico. . 

Artículo 13 

Los poderes públicos procederán, mediante el corres- 
pondiente desarrollo normativo. a la aplicación de la fa- 
cultad de elección de medico en la atención primaria del 
Area de Salud. En los núcleos de población de más de 
250.000 habitantes se podrá elegir en el conjunto de la 
ciudad. 

Articulo 14 

l .  Una vez superadas las posibilidades de diagnóstico 
y tratamiento de la atención primaria, los usuarios del 
Sistema Nacional de Salud tienen derecho. en el marco 
de su Area de Salud, a ser atendidos en los Servicios 
especializados hospitalarios. pudiendo elegir su rníidico 
de entre los que trabajan en el mismo. 

i . I .  Cuando el usuario n o  pueda ser atendido en el 
hospital al que se refiere e l  apartado anterior, podrá elc- 
gir, entre los distintos servicios de su Comunidad Autó- 
noma. en los tíirminos que establezcan l a s  disposiciones 
de desarrollo de la presente Lev. 

En todo caso, los usuarios residentes en las Co- 
munidades AutónomdS en las que no exista un centro 
que no disponga de las dotaciones precisas para la aten- 
ción del paciente, podrán elegir Servicio especializado 
haspitalario, adecuado a sus necesidades en las Comuni- 
dades Autónomas más cercanas. A estos efectos. las Co- 
munidades Autónomas responsables actuarán de la for- 
ma prevista en el párrafo 1.5 del presente artículo. 

1.3. Cuando las necesidades de diagnóstico y trata- 
mienta superen las disponibilidades sanitarias de una 
Comunidad Autónoma, el interesado podrá elegir Servi- 
cio kpikalario especializado entre las Comunidades Au- 
tánumas más próximas que hayan sido acreditados por 

1.2. 
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el Ministerio de Sanidad v Consumo, oida la Comisión 
Nacional de Evaluación de Calidad. 

1.4. Cuando por la naturaleza del proceso fuera preci- 
so, la Administración Sanitaria competente, previo infor- 
me del servicio que hubiera atendido al paciente, facili- 
tará el acceso de este a cualquier Servicio especializado 
hospitalario del territorio nacional que disponga de la 
cualificación tecnica precisa v hava sido acreditado por 
el Ministerio de Sanidad v Consumo. oída la Comisión 
Nacional de Evaluación de Calidad. 

Las Comunidades Autónomas establecerán entre 
si y en su caso, con la Administración del Estado, los 
convciiios de cooperación precisos para la ap l icac ih  de 
las previsiones de los párrafos anteriores. 

Para la aplicación efectiva de la facultad de clcc- 
ción en cada uno de los supuestos explicitados en los 
apartados anteriores. será condición indispensable tanto 
que la petición vaya adecuadamente informada, como 
que el servicio especializado hospitalario acepte al pa- 
ciente, debido argumentar en caso contrario las causas 
de la n o  aceptación de aquel. 

I .7. Cuando no concurran las circunstancias previstas 
en este apartado, se estará a lo dispuesto en el artículo 14 
bis (nuevo). 

I .S. 

1.6. 

2 .  Suprimido 

Articulo 14 bis (nuevo) 

Los usuarios sin derecho a la asistencia de los Servi- 
cios de Salud, as¡ como los previsto5 en el articulo 83 b), 
podrán acceder LI los I~CI-\ ic, ios sanitarios con la connidr- 
ración de pacientes privados, de acuerdo con los siguicn- 
tcs cri tcrios: 

1 .  Por lo que se rcficrc a la atención primaria, se le 
aplicarán las mismas normas sobre asignación de cqui- 
pos y libre elección que  al resto de los usuarios. 

El ingreso en centros hospitalarios se efectuará a 
traves de la unidad de admisión del hospital, por medio 
de una lista de espera única, por lo que no existirá un 
sistema do acceso y hospitalización diferenciado según la 
condición del paciente. 

La facturación por la atención de estos pacientcs 
será efectuada por las respectivas administraciones de 
los Centros, en base a los costes efectivos. Estos ingresos 
tendrán la condición de propios de los servicios de salud. 
En ningún caso estos ingresos podrían revertir en aque- 
llos que intervienen en la atención de estos pacientes. 

2 .  

3 .  

Articulo 15 

Las Administraciones Públicas obligadas a atender sa- 
nitariamente a los ciudadanos, no abonarán a éstos los 
gastos que puedan ocasionarsc por la utilización de ser- 
vicios sanitarios distintos de aquellos que les correspon- 
dan, en virtud de lo dispuesto en esta Lev, en las disposi- 

ciones que se dicten para su desarrollo y en las normas 
que aprueben las Comunidades Autónomas en el ejerci- 
cio de sus competencias. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las actuaciones sanitarias del sistema de salud 

Articulo 16 

Las Administraciones Públicas. a iraves de sus Scrvi- 
cios de Salud y de los Orpanos competentes en cada caso, 
desarrollarán las siguientes actuaciones: 

l .  Adopción sistemática de acciones para la cduca- 
ción sanitaria como elemento primordial para la mejora 
de la salud individual y comunitaria.' 

2 .  La atención primaria integral de la salud, in- 
cluvendo, además de las acciones curativas y rchabilita- 
doras, las que tiendan a la promoción de la salud y a la 
prevención dc la cnlcrmcdad del individuo y de la comu- 
nidad. 

3. La asistencia sanitaria especializada. que incluye 
la asistencia domiciliaria. la hospitalización v la rehabi- 
litación. 

La prestación de los productos tcrapeuticos preci- 

Los progranla5 de atención a erupos de población 
de mayor riesgo y programas específicos de protección 
frente a factores de riesgo. 

La promoción !' la mejora de los sistemas de sanca- 
miento, abastecimiento de aguas, eliminación y trata- 
miento de residuos liquidos y sólidos; la promoción y 
mc.jora de los sistemas de saneamiento y control del aire. 
con especial atencion a la contaniiriación atmosfe'rica; la 
vigilancia sanitaria y adccu;i~.ioii ;I la salud del medio 
ambiente en todos los Ambiio\ dc 1;i \,¡da, incluyendo la 
vivienda. 

Los programas de orientación en el campo de la 
planificación familiar y la prestación de los servicios co- 
rrcspondien tcs. 

7 bis (nuevo). La promoción y mejora de la salud 
mental. 

8. La protección. promoción y mejora de la salud la- 
boral. 

9. El control sanitario y la prevención de los riesgos 
para la salud derivados de los productos alimentarios, 
incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas. 

El control sanitario de los productos farrnacéuti- 
cos, otros productos y elementos de-utilización terapéuti- 
ca,  diagnóstica v auxiliar y de aquellos otros que, afec- 
tando al organismo humano, puedan suponer un riesgo 
para la salud de las personas. 

La mejora, desarrollo y ordenación de las activi- 
dades de  Veterinaria, de Salud Pública y de los servicios 
correspondientes, conforme a lo que se determina e n  esta 
Ley. 

4 ,  

5. 
sos. 

6. 

7. 

10. 

1 l .  
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12. La difusión de la información epidcmiológica ge- 
neral y específica para fomentar el conocimiento detalla- 
do de los problemas de salud. 

13. La mejora y adecuación de las necesidades de la 
formación del personal al servicio de la organización sa- 
nitaria. 

14. El fomento de la investigación científica en el 
campo específico de los problemas de salud. 

15 (nuevo). El control y mejora de la calidad de la 
asistencia sanitaria e n  todos sus niveles. 

Artículo 17 

1 .  Los poderes públicos prestaran especial atención a 
la sanidad ambiental, que deberá tener la correspondicn- 
te consideración en los programas de salud. 

Las autoridades sanitarias propondrán, o partici- 
parán con otros Departamentos en la elaboración y eje- 
cución de la legislación sobre: 

2 .  

a )  Calidad del aire.  
b) Aguas. 
c )  Alimentos. 
d)  El suelo y subsuelo. 
e) Las distintas lornias de cncrgia. 
1) Transporte colectivo. 
g) Sustancias tbxicas y peligrosas. 
h )  La vivienda y el urbanismo. 
i )  El medio escolar y deportivo. 
j) El medio laboral. 
, j )  bis (nueva). Lugares, locales c instalaciones de es- 

k)  Cualquier otro aspecto del medio ambiente rclacio- 
parci miento público. 

nado con la salud. 

CAPITULO TERCERO 

De la salud mental 

Articulo 18 

Sobre la base de la plena integración de las actuacio- 
ncs relativas a la salud mental en el sistema sanitario 
general y de la total equiparación del entermo mental a 
las demás personas que requieran servicios sanitarios y 
sociales, las Administraciones Sanitarias competentes 
adecuarán su actuación a los siguientes principios: 

l .  La atención a los problemas de,salud mental de la 
población se realizará en el ámbito comunitario, poten- 
ciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y 
los sistemas de hospitalización parcial atención a do- 
micilio, que reduzcan al máximo pysiblc la necesidad de 
hospitalización. 

La hospitalización de los procesos que asi lo re- 
quieran se realizará en las unidades psiquiátricas de los 
hospitales generales. 

2.  

3 .  Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y 
reinscrción social necesarios para una adecuada atención 
integral de los problemas del enfermo mental, buscando 
la necesaria coordinación con los servicios sociales. 

Los servicios de salud mental v de atención psi- 
quiátrica del sistema sanitario general cubrirán, asimis- 
mo, en coordinación con los servicios sociales, los aspcc- 
tos de prevención primaria y la atención a los problemas 
psicosociales que acompanan a la perdida de salud en 
general. 

4. 

CAPITULO CUARTO 

De la salud laboral 

Articulo 19 

1 .  La actuación sanitaria en el  aiiibito de la salud 
ocupacional conipi.cnderá los siguientes aspcc tos: 

a )  Promover con carácter general la salud lisica y 
mental del trabajador y ,  cspccílicamcntc, su aptitud pa- 
ra el trabajo. 

Actuar en los aspectos sanitarios de la prc -~cr~c i< i i i  
de los riesgos prolesionales. 

Asimismo, se vigilarán Iris condiciones de tra- 
bajo y ambientales que puedan resultar nocivas o insalu- 
bres durante los períodos de embarazo y lactancia de la 
tnu.jcr trabajadora, acomodando su actividad laboral, si 
fuese necesario. a un trabajo compatible durante los pc- 
riodos reteridos. 

Determinar y prcvciiit los lactorcs de niicroclinia 
laboral e11 cuanto puedan ser determinantes de electos 

noci\,os para la salud de los trabajadores. 
Vigilar la salud de los trabajadores para dctcctai- 

prccoLmcntc c individuali/.ar los lactorcs de riesgo y de- 
terioro que puedan afectar a la salud de los misnios. 

Elaborar junto con las autoridades laborales conl- 
-pctentcs un mapa de riesgos laborales para la salud dc 
los trabajadores, A estos efectos, las empresas tienen 
obligación de comunicar a las autoridades sanitarias pcr- 
tinentes las sustancias utilizadas en  el ciclo productivo. 
Asimismo, se ehtablccc un sistema de información sanita- 
ria que permita K I  control cpidemiológico y el registro de 
morbilidad v mortalidad por patologia profesional. 

Promover la información, lormacióri y par$icipa- 
ción de los trabajadores y empresarios en  cuanto a los 
planes, programas y actuaciones sanitarias en el campo 
de la salud laboral. 

Las acciones enumeradas en el punto anterior se 

desari';llarán desde las Arcas de Salud a que alude c l  
Capítulo Tercero del Titulo 111 de la presente Ley. 

El cjcrcicio de las competencias enumeradas e n  es- 

te artículo se llevará a cabo bajo la dirección de las auto- 
ridades sanitarias, que actuarán en estrecha coordina- 
ción con las autoridades laborales v con los órganos de 
participación, inspección y control de las condiciones dc 
trabajo v seguridad e higiene en las empresas. 

b) 

b) bis. 

c )  

d )  

e )  

1) 

2 .  

3 .  
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Artículo 20 

Los empresarios y trabajadores a travcs de sus reprr- 
sentantcs legales, participarán en la planificación, pro- 
gramación, organización v control de la gestión relacio- 
nada con la Salud Laboral, en los distintos niveles terri- 
toriales. 

CAPITULO QUINTO 

De la intervención pública en relación con la salud 
individual y colectiva 

A los clccios de proteger la salud pública v prevenir los 
pcligros para la riiisnia, las autoridades sanitarias de las 
distintas Administraciones Públicas podran,  dentro del 
imbi to  de sus competencias, adoptar las medidas prcvis- 
las en el prcscntc Capitulo cuando ello sea necesario por 
i'azoncs sanitarias de necesidad o urgcncirr, y 5icmprc dc 
acuerdo con lo prcvisto csn la prcscntc Ley.  

Articulo 22 

Las autoridades sanitarias conipetcrites podrán adop- 
tar iiicdidas de i.ccoiiociniicnto, tratamiento. hospitaliia- 

riicritc que la salud de la poblaci6ii puede quedar alccta- 
da poi. la situación sanitaria coiIcicia dc uiia per-sori;i o 

grupo de personas o por las condiciorics sanitarias cii que 
sc desarrolle una actividad. 

cióii O \igilüiiciii cuiiiido üpiecic O sospeche i.a/.oiiablc- 

Articulo 23 

Para la consecución de los objetivos que se desarrollan 
en el prcscntc Capitulo. la Administración Sanitaria 
creará los registros y análisis de inlorrnnci<jn ncccsarios 
para el conocimiento de las distintas situaciorics de las 
que puedan derivarse acciones de intervención de la au-  
toridad sanitaria. 

Artículo 24 

Las actividades públicas y privadas que ,  directa o indi- 
rectamente. puedan tener consecuencias negativas para 
la salud, serán sometidas por los órganos competentes a 
limitaciones preventivas de carácter administrativo. 

Articulo 25 

1 .  La sxigcncia de autoriracioncs sanitarias, así como 
la obligación de someter a registro por razones sanitarias 

a las empresas o productos, serán establecidas reglamrn- 
tariamcntc en base a lo dispuesto en la presente Ley. 

Deberán establecerse, asimismo, prohibiciones y 
requisitos mínimos para ci uso v tráfico de los bienes, 
cuando supongan un  riesgo o dano para la salud. 

3 .  Cuando la actividad desarrollada tenga una  rcpcr- 
cusión excepcional s negativa en la salud de los ciudada- 
nos, las Administraciones Públicas, a travl's de sus órga- 
nos competentes podrán decretar la intervención iidnii- 
nistrativa pcrtincritc, con el ob,jcto de eliminar aquclla. 
La intcivcricióri sanitaria iio tendrá más objetivo que la 
eliminación de los riesgos para la salud colectiva y L'CS;I- 

rá tan pronto conlo aquellos qucdcn excluidos. 

2 .  

Artículo 26 

l .  En caso db que exista o se sospeche ramnablcnicn- 
te la csistciicia de un riesgo inniincnte y estraordiiiai.io 
para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las 
nicdidas preventivas que estimen pcrtiricritcs, talcs conio 
la incauiaci8n o inmovili/.ación de productos, suspcrisióri 
del cjcixicio de acti\,idadcs. cierres de empresas o s u s  

instalacioncs, iritcrvcnci0n dc iiicdios materiales y pcrso- 
nalcs y cuantas otras se consideren sanitariariicritc j u s t i -  

ticadas. 
2 .  L a  duracion de las medidas a q u e  se rc1ici.c el pii- 

r i d o  aritciior, que se lijarin para cada caso, s i n  perjuicio 
de las prcirrogas sucesivas :icordadas por rcsolucioiics 
moti \~~ld¿ls ,  110 csccdcra de lo que csiia la situaci<jr1 de 
riesgo inniinciitc \ '  cstraordinai.io que las  jus t i f i c6 .  

Articulo 27 

Lab, Adriiiiiistr-;lc,ioil~.s Publicas, cii cl aiiibito de SUS 
conipctcncias, rcali/.araii u n  control de la publicidad y 
piupaganda comerciales para que se ajusten a criterios 
de \,ciacidad cri lo que atanc a la salud y para limitar 
todo aquello que pueda constituir un periuicio para la 
m i sni;i. 

Articulo 28 

Todas las medidas preventivas contenidas en el prcscri- 
te capitulo, deben atender a los siguientes principios: 

a)  

b) 

c)  

d )  

Prclcrcncia de la colaboración voluntaria con las 
autoridades sanitarias. 

N o  se podrán ordenar medidas obligatorias que 
conlleven riesgo para la vida. 

Las liniitaciones sanitarias deberán ser proporcio- 
nadas a 10s fines que en cada caso se persigan. 

Se deberán utilizar las medidas que menos pKr,jU- 
diqucn al principio de libre circulación de las personas .y 

de los bienes. la libertad de empresa y cualesquiera otros 
derechos afectados. 
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Artículo 29 

A efectos de  controlar las enfermedades transmisibles, 
la autoridad sanitaria, además de  realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas opor- 
tunas para el control de los enfermos, de las personas 
que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consi- 
deren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisi- 
ble. 

Artículo 30 

1 .  Los centros y establecimientos sanitarios. cuales- 
quiera que sea su nivel y categoría o titular, precisarán 
autorización administrativa previa para su instalación y 
funcionamiento, así corno para las modificaciones que 
respecto de su estructura v rkgimen inicial puedan csta- 
blecerse. 

La previa autorización administrativa se referirá 
tambikn a las operaciones de calificaci6n. acreditación y 
registro del establecimiento. Las bases generales sobre 
clasificación, registro v autorización serán establecidas 
por Real Decreto. 

3. Cuando la defensa de la salud de la población lo 
requiera, las Administraciones Sanitarias competentes 
podrán establecer regímenes temporales excepcionales 
de funcionamiento de los establecimientos sanitarios. 

2 .  

Artículo 31 

l .  Todos los Centros v establecimientos sanitarios, así 
como las actividades de promoción y publicidad. estarán 
sometidos a la inspección y control por las Administra- 
ciones Sanitarias competentes. 

Los centros a que se refiere el articulo 68 de la 
presente Ley estarán, además, sometidos a la evaluación 
de sus actividades y funcionamiento: sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 69, 90 y 91. En todo caso las 
condiciones que se establezcan serán análogas a las fija- 
das para los centros públicos. 

2. 

Artículo 32 

l .  El personal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas que desarrolle las funciones de inspección. cuando 
ejerza tales funciones v ,  acreditando si es preciso su 
identidad, estará autorizado para: 

a )  entrar libremente v sin previa notificación, en 
cualquier momento, en todo establecimiento sujeto a es- 
ta Ley, 

b) proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes 
necesarios para comprobar el cumplimiento de esta Lev 
y de las normas que se dicten para su desarrollo, 

c) tomar o sacar muestras, en orden a la comproba- 
ción del cumplimiento de lo previsto en esta Ley y en las 
disposiciones para su desarrollo, y 

d) realizar cuantas actuaciones sean precisas, en or- 
den al cumplimiento de las funciones de inspección que 
desarrollen. 

2. Como consecuencia de las actuaciones de inspec- 
ción v control, las autoridades sanitarias competentes, 
podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de 
las actividades v clausura definitiva de los centros v esta- 
blecimientos, por requerirlo la salud colectiva o por in- 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su instala- 
ciGn v funcinamiento. 

CAPITULO SEXTO 

De las infracciones y sanciones 

Artículo 33 

1 .  Las infracciones en materia de sanidad serán objc- 
to de las sanciones administrativas correspondientes, 
previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio 
de  las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir. 

La instrucción en causa penal ante los Tribunales 
de Justicia suspenderá la tramitación del expediente ad- 
ministrativo sancionador que hubiera sido incoado por 
los mismos hechos y ,  en su caso, la clicacia dc los actos 
administrativos de imposición de sanción. Las medidas 
administrativas que hubieran sido adoptadas para salva- 
guardar la salud y seguridad de las personas se mantcn- 
drán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las 
mismas. 

2 .  

Articulo 34 

En ningun caso se producirii una doble sanción por los 
mismos hechos v en función de los niismos intereses pu- 
blicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás rcs- 
ponsabilidades que se deduzcan de otros hechos o inlrac- 
cioncs concurrentes. 

Articulo 35 

Se consideran intraccioncs en materia de Sanidad: 

1 .  

2. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones, 
obligaciones o prohibiciones de naturaleza sanitaria. 

Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o 
danos efectivos para la salud de los ciudadanos o usua- 
rios, ya sea en forma consciente o deliberada, va por 
abandono de la diligencia v precauciones exigibles en la 
actividad, servicio o instalación de que se trate. 

El incumplimiento o transgresión de los rcqueri- 
mientos previos que concretamente formulen las autori- 
dades sanitarias para situaciones especificas, al objeto de 
evitar riesgos que puedan resultar gravemente perjudi- 
ciales para la salud pública. 

3. 
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4.  La obstrucción o negativa a suminis t rar  datos o a 
faci l i tar  las funciones d e  información, vigilancia o ins- 
pección. 

El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones 
que la desarrollen. 

5. 

Articulo 36 

Las inlraccioncs se calilicarári coiiio Ic\,cs. graves 
niuy graves. atcndiciido a los criterios de riesgo para la 
salud, cuaiitia del cvcritual bciiclicio obtciiido. g r ~ d o  de 
iriicricionalidad. gravedad dc  la altcracich sariitaria v so- 
cial producida, gcricrali/.acibn de la inli.acci6ri \ '  la rciii- 

cidciicia. 

~ Inliacciorics Icbves. hasta 500.000 pesetas. 

- lnlracciones graves, clcsdc 500.001 a 2,500,000 pc- 
setas, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanLar el 
quintuplo dcl valor de los productos o servicios objeto de 
la inli.accibn. 

~~ In l racc iones  rnuy  grii i 'cs,  dcsdc 2.500.001 ;i 

100.000.000 de pesetas, pudicrido rebasar dicha cantidad 
hasta a l c a n l a r  el quintuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la inlraccion. 

2 .  Eri los supucstos de iriliaccioncs riiu\' gi'a\.cs el 
Consejo de Ministius podrá acordai. el c ic iw tcnipoi-al 
del cstablccirnicnto, instalacibn o sci-vicios poi. uri p l a ~ o  
n i ix imo de cinco anos. En tal caso. sera de aplicacion lo 
previsto e11 el ar t iculo 57.4 de la Ley 8 i i980 ,  dc 10 de 
rnarm, por la que se aprueba el Estatuto de los Trabaja- 
dores. 

3. Las cuant ias  scnaladas antcrioi-incntc dcbci'in SLT 

i.csvisadas y actualizadas pcriódicaniciitc por el Gobici-no. 
por Real Dccrcto, teniendo en cuenta la variación de los 
iiidiccs de precios para el consumo. 

Articulo 38 

N o  tendrán carácter dc sancióii. la clausura o cierre de 
establecimientos. instalacioncs o servicios que no cuen- 
ten con las previas autorizaciones o registros sanitarios 
preceptivos, o la suspensión de su luncionamicnto hasta 
tanto se rectifiquen los dclcctos o se cumplan los rcquisi- 
tos exigidos por  razones de sanidad,  higiene o seguridad. 

TITULO 11 

De las competencias estatales, autonómicas, locales y de 
la alta inspección 

CAPITULO PRIMERO 

De las competencias del Estado 

Articulo 39 

l .  Es cornpctcncia cxclusi\,a del Estado, la Sanidad 
Extcrioi. y las relaciones v Acuerdos Sanitarios Iritcrna- 
cionalcs. 

Son actividades de Sanidad Exterior todas aque- 
llas quc ti'ataii de c.\,itar que las pcisoiias, aiiinialcs, 
plantas o pi~oductos pi.occdcriics del extranjero puedan 
ocasionar- perjuicios para la salud de la poblacibii en el 
tci'rituiio iiacioiial. 

3. El Minibtcrio d c  Sariidad \ Corisurrio colaborara 
con O I I X J S  ücpai,taniL-ritos para laciliiai. e s 1  que las acii\,i- 

dadcs de inspccci6ii o c o n t i d  de Sariidad Exterior sean 
c,ooi-cliiiadai C O I I  aquellas oti'as q u e  pudieran estar r-cla- 
cioiiadas, i i l  obictu de sirnplilicacioii v agiliLacioii del 
t rd icu .  \' sicrripi-c dc acu~. rdu  coii los corivcriios iiitcrria- 
ciorialcs. 

1 . ~ 1 s  ;icti\ icI;idc-s \ Iiiniioiics d c  Sariidnd Extcrioi. se 

~ ~ ~ y i i l i ~ i ~ a r i  por K c a l  L)cci.cio a p i ~ ~ p u c s t a  clc 10s Departa- 
iiic'ritos wriipc*tc'i itL's.  

2 .  

J. 

Articulo 40 

Mcdiaiitc las i-cliicioiics 1' a c u c i - d ~ ~ s  sanitarios interna- 
cionalcb, Ebpaiiii colaborai-n COII o t i u  países \ orpanis- 
nios iritcriiacionalcs: en el contiul c,pidcniiolbgico, en la 
lucha wn1i.a las erilcrnicdadcs transniisiblcs. e11 la con- 
sci-vaciori dc un nicdio anibicntc saludable, cii la clabo- 
racibii, pci~lcccioiiariiiento \ '  puesta e11 pr-actica dc 1ioi'- 

iiiati\.as iiiicrnac~ioiialcs. en la inicstigaci¿m biomcdica y 
en todas aqcic*llas acciones que se acuerden poi- cstirnarsc 
bcricticiosas pai'a las partes en el campo dcb la salud. 
Prestara especial aiciiciori a la coopcracion con las nacio- 
IIC'S con las que tic-i ic iiia\.ui-cs laws por- r a m n c s  histo1.i- 
cas, cultur.alcs. geogialicas \' de relaciones e11 otras áreas. 
asi conio a las acciones de coopcracion sanitaria que ten- 
gan como lirialidad el desarrollo de los pueblos. En el 
cjcrcicio de estas !unciones, las autoridades sanitarias 
actuaran cii colaboracibn coii el Ministerio de Asuntos 
Es tcriorcs. 

Articulo 41 

La Administración del Estado, sin menoscabo de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, destirro- 
Ilará las siguientes actuaciones: 



l .  La determinación, con carácter general, de los me- 
todos de análisis y medición y de los requisitos técnicos y 
condiciones mínimas en materia de control sanitario del 
medio ambiente. 

La determinación de los requisitos sanitarios de las 
reglamentaciones técnico-sanitarias de los alimentos. 
servicios o productos, directa o indirectamente rclacio- 
nados con el uso y consumo humanos. 

El registro general sanitario de alimentos y de las 
industrias, establecimientos o instalaciones que los pro- 
ducen, elaboran o importan, que recogerá las autoriza- 
ciones y comunicaciones de las Comunidades Autónomas 
de acuerdo con sus competencias. 

4. La autorización de aditivos, desnaturalizadores, 
material macromolrcular para la fabricación de envases 
y embalajes, preparados alimenticios para regímenes es- 

peciales, detergentes y desinfectantes empleados en la 
industria alirnentaria y otros productos de naturaleza 
análoga. 

La reglamentación, autorización y registro u ho- 
mologación según proceda, la inspección v el control de 
calidad de los medicamentos de uso humano y vctcrina- 
rio y de los dcmás productos y articulos sanitarios y de 
aquellos que al afectar al ser humano puedan suponer un 
riesgo para la salud de las personas. 

La reglamentación, autorización e inspctción de 
las personas físicas o jurídicas dedicadas a la prcpara- 
ción,  elaboración y fabricación de los productos mcncio- 
nados en el número anterior, así como la determinación 
de los requisitos mínimos a observar por las personas y 
los almacenes dedicados a su distribución mavorista v la 
autorización de los que ejerzan sus actividades en más de 
una Comunidad Autónoma. 

La determinación con Laráctcr gcncr'il de las con- 
diciones y requisitos tccnicos mínimos para la. aproba- 
ción y honiologaciOn de las instalaciones y equipos de los 
centros y servicios. 

La homologación y registro de centros o scrvicios, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación sobre ex- 
iracción v trasplante de órganos. 

El Catálogo y Registro Gcncral de centros. scrvi- 
cios v establecimientos sanitarios que recogerán las dcci- 
sioncs, comunicaciones v autorizaciones de las Comuni- 
dades Autónomas. de acuerdo con sus competencias. 

10. La homologación de programas de formacion 
postgraduada, perfeccionamiento v especialización del 
personal sanitario, a efecto de regulación de condiciones 
de obtención de  títulos académicos. 

La homologación general de los puestos de tra- 
bajo de los servicios sanitarios, a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la libre circulación de los 
profesionales y trabajadores sanitarios. 

Los servicios de vigilancia y análisis epidemioló- 
gicos y de las zoonosis, así como la coordinación de los 
servicios competentes de las distintas Administraciones 
Públicas Sanitarias, en los procesos o situaciones que su- 
pongan un riesgo para la salud de  incidencia e interés 
nacional o internacional. 

2.  

3. 

5. 

6 .  

7 .  

8. 

Y. 

1 1 .  

12. 

- 20' 

13. El establecimiento de :,istemas de información sa- 
nitaria y la realización de estadísticas. de interés general 
supracomuni tario. 

La coordinación de las actuaciones dirigidas a 
impedir o perseguir todas las formas de fraude, abuso, 
corrupción o desviación de las prestaciones o servicios 
sanitarios con cargo al sector público cuando razones de 
interbs general así lo aconsejen. 

La elaboración de iní'ormcs generales sobre la sa- 
lud pública y la asistencia sanitaria. 

El c'stablcciniicnto de cauces para la información 
v comunicación entre la Administración Sanitaria del 
Estado y la de las Coniunidadcs Autónomas en las matc- 
rias previstas en la presente Lev. 

14. 

15. 

16. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las competencias de las Comunidades Autónomas 

Artículo 42 

1. Las Comunidades .Autónomas ejercerán l a s  compc- 
tcncias reconocidas en sus Estatutos y las que el  Estado 
les transfiera o, en su  caso, les delegue. 

Las decisiones y actuaciones públicas previstas en 
esta Ley que no se hayan reservado expresamente al Es- 
tado, s r  entenderán atribuidas a las Comunidades Autó- 
nomas. 

2 .  

CAPITULO TERCLKO 

De las competencias de las Corporaciones Locales 

Artículo 43 

1 .  Las normas de las Comunidades Autónomas al dis- 
poner sobre la organización de sus respectivos servicios 
de Salud. deberán tener en  cuenta las responsabilidades 
y competencias de las provincias, municipios y dcmás 
Administraciones territoriales infrarregionales, de acuer- 
do  con lo establecido en los Estatutos de Autonomía, la 
Ley de Régimen Local y la presente Ley. 

Las corporaciones Locales participarán en los Con- 
sejos del Area de Salud, conforme a lo establecido en el 
Capítulo Tercero del Título Tercero. 

N o  obstante, los Ayuntamientos. sin perjuicio de 
las competencias de las demás Administraciones Públi- 
cas, tendrán las siguientes responsabilidades sanitarias 
minimas: 

2 .  

3 .  

a )  Control sanitario del medio ambiente: contamina- 
ción atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento 
de aguas residuales, residuos urbanos c industriales. 

b) Control sanitario de industrias, actividades y servi- 
cios, transportes, ruidos y vibraciones. 

c) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda 
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v convivencia humana ,  cspccialmcntc de los centros de 
alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles v centros residenciales, escuelas, c a m -  
pamentos turísticos v áreas de actividad físicodeporti- 
vas y de recreo. 

Control sanitario de la distribución y suminis i iu  
de al imentos ,  bebidas y dcrnlis productos, directa o iiidi- 
rectamente relacionados con el uso o consumo humanos,  
as¡ como los nicdios de su transporte. 

e )  Control saiiitaiio de los ccrncntcrios y policía sarii- 
taria mortuoria. 

d )  

4.  Para el dcsarrullu de las funciones i.claciuriadas en 
el punto  anter ior ,  los Ayuntamientos deberán recabar el 
apoyo tC;ciiico del  pciwnal  y medios de las Arcas de Sa- 
lud en cuya dcriiai.cación cstcn comprendidos. 

5.  El personal sanitario de los Servicios dc Salud dc. 
las Coriiunidadcs Autóiionias que preste apoyo a los 
Ayiiiitaiiiicritos cii los asuntos rclacioiiados cii e l  apar ta -  
do tres, icridi.a la corisidctación. a estos solos clcctos, dc 
pcrsoiial al sci.victo clc los iiiisriios, con sus ohligadas 
coiiscCu*iici;is cii cuaiito ii  rcgiiiicn de rccursus y rcspori- 
sahilidad pci-acirialcs y patririioriiales. 

CAPITULO C'UAKTO 

De la Alta Inspección 

Articulo 44 

l .  El Estiido cici.cci.ii 1;i Alta Iiispcccioii cuniu Iiiiiciuii 
clc. gai'aiitia \ c-iilic~ic~iuii elel cuiiipliniicriiu de l a s  C O I I I -  

pctci ic ias c s t a t a l c s  \ elc. l a s  Coiiiuiiidadcs Aiituiioiiias ci i  

iiuici.i:i clc aari idacl .  c l c  :ic~ici-du c x ~ i  lo establecido cw 1;i 

' f .  

a)  

CoiistitLicioii J C'I1 l a s  Icvc3. 
Soii iicti\.icliidcs pi.opias dc. I;i A l t a  1rispccc.ioii: 

Supcr\~ia~l I .  la aclccuacioii clltl-c los plaiics \' pi-ug1.a- 
iii;is saiiitiirios clc las Coniuiiidadcs Autóiiuiiias \ I I I ~  
ot) iLbt i \ ,os clc cai'actci. gciici.;il c>st;ihlccidos poi. e l  Estado. 

Ev;iluar el cunipliriiiciiio de liiics \ '  obiciivus co- 

r icas u c~struciui.alcs. que impidan iilcaiiLai. o clistorsiw 
ncii e l  luiicioiiariiiciito de UII sistcnia sanitario cotici.cntc.. 
ai.nióiiico y solidai.io. 

Analizar el ni\,cl, cstciisión v calidael de las prcsiii- 
cioncs y sci.\,icios sanitarios csigidos, con caractcr pcnc- 
i a l ,  por l a s  disposiciones sani tar ias .  

ir el uso. destino y utili/.aciuii de los lori- 
dos \ '  subvcricioiics propios del Estado, asignados a las 
Coniuiiidadcs Autónonias, que tengan un dcstiiio o linali- 
dad dctcrni inada.  

Comprobai. que los tondos correspondientes a los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas iio 

son destinados a liiics distintos de los principios genera- 
Ics establecidos en la prcscntc Ley. 

Supervisar  la adscripción a lincs sanitarios de ccn- 
t ros.  servicios o cstablccimicntos del Estado transferidos 
con dicha finalidad, sin perjuicio de las rcordcnacioncs 

h )  
Il1UIlcs \ '  clctci~niiiiai~ las diliciiltadcs o dcliciciicias pcric;. 

e )  

e )  

1) 

que puedan acordar las corresporidicritcs Comunidades 
Autónomas y ,  en su caso, las demás Administraciones 
Públicas. 

g) Verificar la incxistcricia de cualquier tipo de  dis- 
criminación en los sistemas de administración y rcgímc- 
nes de prestación de los servicios sanitarios, as¡ como en 
los sistemas o procedimientos de selección y provisión de 
sus puestos de trabajo. 

h )  Supervisar que el c.jcrcicio de las competencias eri 
materia de  sanidad se ajusta a criterios de participación 
democrática de todos los iritcrcsados, a tal electo se csta- 
rá a lo dispuesto en el articulo 5 : ,  2 ,  de la prcscntc Ley. 

Las luiiciuncs de Alta Iiispccciori se ejcrcci$n poi- 
los organos del  Estado conipctcntcs en niatcria de Sani-  
dad .  L o s  Iuricionarios de la Administracion clcl Estado 
que  cici-/.aii la Alta Inspcccióii go~arari de la corisidcra- 
ciuii de acitoricl:ici pública ;L tudos los  electos. v en sus 
actuaciones podrriii rccal>rii. de las :iuturidades elcl Esta- 
do \ '  de 10s oipi ios  de la  Coriiuriidad Autóiioriia v clciiiás 
AdriiiiiisL1.aciorics Públicas. 1;i coliihoi-aciuri necesaria p i i -  

ni c r i t c c I i c o i ii c i i  d a d a s . 
1.~14 actuacioiics clc I;i Alta Iiispccciori sc c'oiici.c*ta- 

i'an C I I  iiiluriiics \' a c t a s .  piidicndu sei- e s t a s  dc coiilimiii- 

clad o de iriíi.accion clc la  legisliiciuri clc*l Esiadu. Dictias 
:ictas s c r a ~ i  rcriiiticlas al Mini s t ro  de S;iiiiclad \' CoiisLiiiio 

3. 

"a el cLliiipliniicnio eIc las 1Liiiciuiics quc I C b  cstcri legal-  

4 .  

\' al Dclc~pado dc-l ( ; o t > i L ~ i . i i < l  L'l l  la  Coiii i i i i iclacl A l i t o l i o i i i : i ,  

qLliciIC'b. si lo L ~ 4 t i i i i a i i  pI.o'~L~c1cIIt'~, c l a i ~ a l i  t r . a s l ~ i c l o  dc l a s  
i i i i 4 i i i a s  ;I 104 orgaiios coriipcic*ntcs eic l a  Cuiiiuiiicl;id A L I -  

si las autoridades del Estado t u \ i m i i  coriociiiiic*ii- 

io cic la pci.sistcricia de la situaciuri que tiubicra c~ado 
lugar ;i uria advcrtciicia de iiiII.accibii rcqucrirari loi-iiial- 

iiicriic ;i los organos conipctcntcs de la Coriiuiiicliid A L I ~ O -  
iionia paia que adoptcii l a s  iiicdidas precisas a l i i i  dc  

cori-csporidicritc. 

ILS +Ic la C'oriiiiriiclad A ~ i t o i i o i i i : ~  rcsultascii iiisiiliL.ic,ritcs \ 

i o i i o i i i ~ i .  

.i. 

coi.i.cpir la iiiti~acciori c iriipoiigari, si procede. Iil saricioii 

si l a s  n1cdidas aclupi¿idas poi. c l  ui~gaiio cuiiipctcii- h .  

p L ' 1 ' 4 i s l i e s C '  la l l l t I ~ ~ l ~ ~ ~ i O l l ,  C I  h ~ i l i i ~ t ~ i ' i í i  dL' S:iiiidiid \ C'Oii- 

bL1111<> pOdILl, pOi- S I  I l I ~ S l l i O .  P O I l C ' i .  CI1 L'iCC'LlL'¡Oll 1 0  l?l 'C' \ ' ¡StCJ 

el1 la  Icgisiaciuri cstatal .  

TITULO 111 

De la estructura del Sistema Sanitario Público 

CAPITULO PRIMERO 

De la Organización General del Sistema Sanitario 
Público 

Articulo 45 

1 .  Todas las estructuras y servicios públicos ;iI servi- 

cio de la Salud integrarán el Sis tema Nacional de Saliirl 
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2 .  El Sistema Nacional de Salud es el conjunto de los 
Servicios de Salud de la Administración del Estado y de 
los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, 
en los terminos establecidos en la presente Lcv. 

Artículo 46 

El Sistema Nacional de Salud integra todas las funcio- 
nes y prestaciones sariitai'ias que, de acuerdo con lo prc- 
visto en la presente Lcv.  son responsabilidad de los pode- 
res públicos para e l  debido cumplimiento del derecho a 

la protección de la salud. 

Articulo 47 

Son caracteres lundanicntalcs del Sistcrria Nacional de 
Salud: 

- L a  cxtcnsibn de sus servicios a toda la poblacion. 
~ La organiLación adecuada para prcstai. una atcri- 

ción integral a la salud. comprensiva larito de l a  promo- 
ción de la salud y prc\,cncióri de la cnlcrnicdad, conio de 
la curación y rehabilitación. 

~ La coordinacióii v ,  cri s u  caso, la iritcgr-acióri de 
todos los recursos sanitarios públicos en un disposiiivo 
único. 
- La !inanciacióri de las obligaciones dci.¡vadas de 

esta Ley se rcalimrá por impuestos, coti/.acioiics y tasas 
por la pritstación de determinados servicios. 
- La prcstacibn de una atención integral de la salud 

procurando altos niveles dc calidad debidaniente cvalua- 
dos y controlados. 

Articulo 4X 

l .  Se crea el  Consejo Intcrtcrritorial del  Sisicnia Na- 
cional de Salud que estará integrado paritariamcntc por 
representantes de cada una de las Comunidades Autóno- 
mas y por miembros de la Administración del Estado. 

El Consejo Intcrtcrritorial del Sistema Nacional de 
Salud será el órgano permanente de comunicación e i n -  
formación de los distintos Servicios de Salud. entre ellos 
v con la Administración estatal, y coordinará, entre 
otros. las líneas biisicas de la política de adquisiciones, 
contrataciones de productos farrnacCuticos, sanitarios y 
de otros bienes y servicios, así corno los principios basi- 
cos de la política de personal. 

El Consejo Intcrtcrritorial del Sistema Nacional de 
Salud, ejercerá tambibn las funciones en materia de pla- 
nificación que csta Ley le atribuye y cualesquiera otras 
que le puedan ser contiadas para la debida coordinación 
de los servicios sanitarios. 

4. Será Presidente del Consejo Intcrtcrritorial del Sis- 
tema Nacional de Salud, el Ministro de Sanidad v Consu- 
mo. 

A los efectos previstos en cl articulo 5.2  de esta 

Ley, se crea un Comiti. Consultivo vinculado con el Con- 

2 .  

3 .  

5 .  

sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud al 
que se refieren los epígrafes anteriores. integrado parita- 
riarnente por representantes de las Organizaciones Em- 
presarides v Sindicales más representativas. 

El Estado v las Comunidades Autónomas podrán cons- 
.¡tuir comisiones v comitbs tbcnicos, celebrar convenios y 
'laborar los programas en común que se requieran para 
a niayor rentabilidad y clicacia de l o s  Servicios Sanita- 
-¡os. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas 

Articulo 50 

Las Comunidades Autóriorrias dcbcran orgaiiimi- sus 
Servicios de Salud de acuerdo con los principios basicos 
de la presente Ley. 

Articulo 51 

l .  En cada Comunidad Autónoma se constituirá un 
Servicio de Salud dotado de pcrsoiialidad jurídica iritc- 
grado por todos los centros, scr\,icios \ '  establecimientos 
de l a  propia Comunidad, Diputaciones, Ayuntamientos y 
cualesquiera otras Administraciones tcrri torialcs inlraco- 
niunitarias, que estar5 gestionado -como se indica en 
los articulos siguientes- bajo la responsabilidad de la 
respectiva Coniunidad Auioiionia. 

N o  obstante el  carácter integrado del servicio, cada 
Administración Territorial podrá mantener la titulati- 
dad de los centros y establecimientos dependientes de la 
misma, a la entrada en vigor de la presente Ley. aunque, 
cn iodo caso, con adscripción funcional al Servicio de 
Salud dc cada Comunidad Autónoma. 

2.  

Articulo 52 

l .  Los Sen'iciCJh de Salud que se creen en las Comuni- 
dades Autónomas, se planilicarán con criterios de racio- 
nalii.ación de los recursos, de acuerdo con las ncccsida- 
des sanitarias de cada territorio. La base de la planitica- 
ción será la división de todo el  territorio en dcmarcacio- 
ncs gcográficas..al objeto de poner en práctica los princi- 
pios generales y las atenciones básicas a la salud que se 
enuncian en csta Lcv. 

La ordenación territorial de los Servicios será com- 
petencia de las Comunidades Autónomas v se basará en 
la aplicación de un concepto integrado de atención a la 
salud. 

3. Las Administraciones territoriales infracomunita- 

2 .  
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rias no podran crear o establecer nuevos ccntros.o servi- 
cios sanitarios, sino de acuerdo con los planes de salud 
de  cada Comunidad Autónoma y previa autorización de 
la misma. 

Artículo 53. 

Las Comunidades Autónomas. en ejercicio de las com- 
petencias asumidas en sus Estatutos, regularán los órga- 
nos de gestión y control de sus respectivos Servicios de 
Salud, sin perjuicio de lo que  en csta Ley se establece. 

Artículo 54 

1.  Las Comunidades Autónomas ajustarán el cjci-cicio 
de sus competencias en materia sanitaria a criterios de 
participación democrática dc todos los interesados, asi 
como de los representantes sindicales y de las organim- 
cioncs empresariales. 

A efectos de articular la participacion en el ámbito 
de las Comunidades Autónomas. se creara el Consejo de 
Salud de la Comunidad Autónoma. En cada área,  la Co- 
munidad Autónoma deberá constituir asimisnio los Con- 
se,jos de Arca. que se regulan en el Capitulo Tercero del 
Titulo 111 de csta Ley. 

En ámbitos territoriales dilcrcntes de los rclcridos 
en el párralo anterior. la Comunidad Autónoma dcbcrri 
garant i m r  una cfcctiva part icipacion. 

2 .  

3 .  

Artículo 55 

Cada Comunidad Autónoma elaborará un Plan de Sa- 
lud que comprenderá todas las acciones sanitarias riece- 
sarias para cumplir los objetivos de sus Servicios de Sa- 
lud. 

El Plan de Salud de cada Comunidad Autónoma dcbc- 
rá englobar el conjunto de planes de las dilcrcntes Arcas 
dc Salud. 

Articulo 56 

l .  Dentro de su ámbito de competencias. las corrcs- 
pondientes Comunidades Autónomas regularán la orga- 
nización, funciones, asignación de medios personales v 
materiales de cada uno de los Servicios de Salud, en el  
marco de  lo establecido en el Capitulo Vi  de este Titulo. 

Las Corporaciones Locales que a la entrada en vi- 
gor de la presente Ley vinieran desarrollando servicios 
hospitalarios, participarán en la gestión de los mismos, 
elevando propuesta de definición de objetivos y fines, asi 
corno de  presupuestos anuales. Asimismo elevará a la 
Comunidad Autónoma propuesta en terna para el nom- 
bramiento.del Director del Centro Hospitalario. 

2 .  

CAPITULO TERCERO 

De las Areas de Salud 

Articulo 57 

l .  Las Comunidades Autónomas dcliniitaran, loi~ria- 

rán y constituirán en su tci’iitorio. demarcaciones deno- 
minadas Arcas de Salud. debiendo tener cii cuenta a tal 
electo los principios bisicos que cri csta Ley ?ic cstablc- 
ccn. a los cfcctos de organizar u n  Sistema Sanitario coor- 
dinado c integral. 

Las Arcas de Salud son las estructuras fundamcn- 
tales del Sistema Sanitario rcsponsabiii/.adas de todas 
las prestaciones sanitarias públicas, que deberán dcsa- 
rrollar a travtis de una gestión unitaria de todos los ccn- 
tros y establecimientos de titularidad publica y de los 
programas sanitarios por ellos dcsai.rollados. 

En todo caso, las Arcas de Salud, dcbci-in dcsai~ollai-, 
cuando nienos. las siguiciites actividades: 

2 .  

2.1. En el arnbito de la aicnci<iii pi.iiriaria de salud, 
nicdiaiitc IOrniulas de tiabajo cii equipo. sc  atendcra al 
individuo, la lariiilia y la comunidad; dcsaiwllaiidose 
rncdiantc programas, luncioiics de pi.c\,ciiciori, cuiacioii 
y rchabiliiaciOii a ti-aves, tanto de sus nicdios t>asicos, 
como de los equipos de apoyo a la atcncioii piiriiaria. 

En el nivel de atención e s p e c i a l i d a ,  a i u l i u i -  

en los hospitales y centros de especialidades dcpciidicn- 
tcs luncionalmcntc de aquellos, se prcstai.i la atcncióii 
de mayor complejidad a los problemas de salud y se 
desarrollar-án ias dcrnas luncioncs propias de los hospiia- 
les. 

2 . 2 .  

3 .  Las Arcas de Salud serán dirigidas por u11 órga- 
no propio, donde deberán participar las corporaciones 
locales en ellas situadas con una rcprcscntacion n o  inlc- 
rior al 4 0  poi- ciento. dentro de las directrices y progra- 
mas generales sanitarios establecidos por la Comunidad 
AutOnoma. 

3.1.  Las Arcas de Salud se dcliiiiitarán teniendo cii 

cuenta lactorcs geográficos, socioeconómicos. demogral i -  
cos, laborales, epi demiológicos, cu I t uralcs, c I i ma tológ i - 
cos y de dotación de vias y medios de comunicacibn. 
Aunque pueden variar la extensión territorial y el contin- 
gente de  población comprendida en las mismas, deberán 
quedar delimitadas de manera que puedan cumplirse 
desdc ellas los objetivos que  en esta Ley se senalan. 

Como regla general, el  Arca de Salud extenderá 
su acción a u n a  población no inferior a 200.000 habitan- 
tcs ni superior a 250.000. Se exceptúan de la regla ante- 
rior las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias 
y las ciudades de Ceuta y Melilla que podrán acomodarse 
a sus específicas peculiaridades. En todo caso, cada pro- 
vincia tendrá como mínimo un área. 

3.2.  
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A r t i c u l o  58 

Las  Arcas de S a l u d  c o n t a r á n  como niinimo con 10s 
siguientes órganos: 

1 .I, 
2:. 
3.1,  De Gest ión:  Los  G c i ~ n t c s  dc Arca. 

D e  pa r t i c i pac ión :  Los Consc.jos de Salud de Arca.  
D e  Di recc ión:  Los Consejos de Di recc ión  de Arca. 

A r t i c u l o  59 

1 ,  Los  Consejos de Salud de Arca son oiganos colcgia- 
dos de par t i c i pac ión  comunitaria para la cor isul ta v el 
scguin i ic r i to  de la gc.sti<iri, de acuerdo c o n  lo cnur ic iadu 
cii el a r t i c u l o  52.2 de la prcsciitc Lcy.  

2 .  Los  Consejos de Salud de Arca cstarkii cuiistituidos 
PO": 

~ La iqxcscntaci¿iii de los ciudadanos a tra\'cs clc las 
Coipoi-acioiics Locales comprend idas  cii s u  dciiiai~caciOii, 
que  supoiiclr-a el 50 poi.,cieiito de sus n i i c r i i b ius .  

s ~ i s  órpaiios i~cprcsciitati\~tis, cii iiiia pixqwi.ciún no ir i fc-  
~ Los piolcsiorialcs sririitai'ios titulados, a II-;l\cs de 

i . iOi.  al 25 por cicnto. 
~ La Adn i i r i i s t rac io i i  Sani ta i - ia  del Arca de Salud. 

~ Vcrilicar la ~idccuacioii de las aciuacioncs cii c I  
Arca de Salud a las normas y directrices de la politica 
sanitaria y económica.  

~ Oi.iciirar l a s  directrices saiiitai.i;is del Ai.ca. ;I CUYO 

cíccto podrán c.lc\,ai. iiiocioiics c in lo i - r i ics a los órgarios 
elc dii.cccion. 
- Proporici. medidas a dcsai.iullar cii el Arca de Salud 

p ~ i r ~ i  L ~ S I L I ~ ~ ~ I I .  los p iob lc i i i i i s  saiiitaiios cspcci l icos de I;I 
iiiisiiia, a51 cor i io  sus piioridadcs. 

~ P ~ x ~ i i i o \ , e r  la pai.ticipacioii co i i i u r i i t a r i a  c i i  el seno 
del Arca  de Salud. 
- Coiiocci. e in lor r i ia i .  el  Anteproyecto del Plan de Sa- 

lud del Arca y de sus ndaptaciorics aiiua1c.s. 
~ Coiiocci. c iritorniar la M c n i o r i a  Anua l  d ~ * l  Arca de 

Salud.  

4. A l o s  electos de dar  c u m p l i m i e n t o  a lo prc\,isto c n  
los apartados anter iores.  los Consejos de Salud de Ai.c.a 
p u d r a n  crcai. órganos de par t i c i pac ión  de ca rac tc r  scctci- 

i .  i 3 I . 

l .  A l  Consejo de D i recc ión  del Arca de Salud le co- 

r responde l o r m u l a r  las directr ices c.n p o l i t i c a  de salud y 
c o n t r o l a r  la gest ión del Arca, d e n t r o  de las n o r m a s  y 
p rog ramas  generales establecidos por la A d m i n i s t r a c i ó n  
Au tonómica .  

El Consejo de Di recc ión  estará l o r m a d o  por la rc- 2 .  

presentac ión de  la C o m u n i d a d  Au tónoma,  que  supondrá  
el 60 por c i e n t o  d e  los m i e m b r o s  de aquel, y los represen- 
tantcs de  las Corporac iones Locales, e legidos por quienes 
ostentan tal cond ic ibn  e n  el Consejo de Salud. 

3 .  Serán funciones del Consejo de Direcc ión:  

- L a  p ropues ta  de n o m b r a m i e n t o  y cese del Gerente 
d e l  Arca.  
- L a  aprobac ión  del provecto del Plan  de Salud del 

Arca,  d e n t r o  de las normas ,  d i rectr ices y prog ramas  gc- 
i i c ra lcs establecidos por la C o m u n i d a d  AutGnoma. 
- L a  aprobac ión  de la M c n i o r i a  Anua l  del Arca de 

Salucl. 
- El cstablcc i r r i icnto de los c r i t e r i os  generales de 

coord inac ión  e n  el Arca de Sa lud .  
- L a  aprobac ión  de las prioridades específicas del 

AIIYI dc Salud. 
- L a  aprobacibn del anteproyecto y de los ajustes 

ar i i ia lcs del Plan de Salud del Arca.  
- La elaboración del reg lamen to  del Consejo de Di- 

i v c c i u n  \ '  del Consejo de Salud del Arca, dentro de las 
dii.ectiiccs g c r i c i d c s  que cstablc,.ca l a  Coinuiiidad Autó- 
i io r i ia .  

Ariiculo h l  

1 .  El Gci-ci i ic  dcl Arca de Salud scri i ionibrado \ c c -  

hado por la D i recc ión  del Scr\,icio de Salud de la Coiriu- 
nidad A u t o n o m a ,  a propuesta del Coiisejo de D i i c c c i o i i  
del Ai-ea. 

El Cci.cnic- del Arca de Salud es e l  ó ip i io  de gcs- 
tibii de. la misma. Eaic  podra, prc\,ia con\ucatoria, asistir 
con W L ,  pero siii \'oto, ;I las reuniones del Consejo de 
Di i'cc'c i oii . 

El Gci.ciitc del Arca de Salud scri el encargado de 
la cjccucióri de las dii.cciiiccs establecidas por el Consc.jo 
de D i r ~ ~ c i o r i ,  de  l a s  propias del P lan  de Salud del Arca \ 
de las i i o i m a s  corrcspoi id icntcs a la Adni i r i is t rac ibn ;iu- 
tori¿miic:i \ '  de l  Estado. Asin i isn io ,  presentara los Antc -  
piu\.ec'tos del Plan de Salud y de sus adaptaciones anua-  
les, l' el Proyecto de M e m o r i a  Anua l  del Arca de Salud. 

2 .  

3 .  

A r t i c u l o  62 

Pasa a ser a r t i c u l o  89 b i s  

A r t i c u l o  63  

,En cada Arca de Salud debe procurarse la  m á x i m a  
i i i t cp rac ión  de l a  i n l o r m a c i ó n  re la t i va  a cada paciente. 
por lo q u e  el p r i n c i p i o  de h i s t o r i a  c l ín ico-sani tar ia  u n i c a  
por cada uno deberá mantenerse. al menos, dentro de los 
limites de cada i n s t i t u c i ó n  asistencial .  Es ta rá  a disposi-  
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ción de los enfermos v de los facultativos que directa- 
mente esten implicados en el diagnóstico y el tratamien- 
Lo del enfermo, así como a efectos de inspección médica o 
para fines cicntificos, debiendo quedar plenamente ga- 
rantizado el derecho del enfermo a su intiniidad personal 
y familiar, así como el deber de guardar el secreto por 

historia clínica. Los poderes públicos adoptarán las me- 
didas precisas para garantizar dichos derechos y deberes. 

Articulo 67 

1 .  Cada Area de Salud estará vinculada o dispondrá 
al menos, de un Hospital General, con los servicios que 
aconseje la población a asistir, la estructura de esta y los 
problemas de salud. 

Articulo 64 

quien, en virtud de sus competencias, tenga acceso a la 

1 .  Para conseguir la máxima opccatividad y clicacia 
en el funcionamiento de los servicios a nivel primario, 
las Arcas de Salud se dividirán en Lonas básicas de salud. 

A electos de la dcliniitación de las Lonas básicas 
deberán tenerse cri cuenta: 

2 .  

2 .  El hospital es el establecimiento encargado. tanto 

a) Las distancias máximas de las agrupaciones de po- 
blación más alejadas de los servicios y el tiempo nornial 
a invertir en su recorrido usando los medios ordinarios. 

El grado de concentración o dispersión de la po- 
blación. 

Las caractcristicas cpidcmiológicas de la zona. 

b) 

c )  

Articulo 65 

La Lona básica de salud es el niarco territorial de la 
Atención Primaria de Salud, donde desarrollan las activi- 
dades sanitarias los Centros de Salud, centros integrale5 
de atención primaria. 
Los Centros de Salud desarrollarán de turma integrada 

y mediante el trabajo en equipo todas las actividades 
encaminadas a la protección, curación y rehabilitación 
de la salud, tanto individual como co1cctit.a de los habi- 
tantes de la Lona básica, a cuyo efecto serán dotados de 
los medios personales y materiales que sean precisos pa- 
ra el cumplimiento de dicha función. 

Articulo 66 

El Centro de Salud tendrá las siguientes funciones: 

- Servir como centro de reunión entre la comunidad 
y los profesionales sanitarios. 
- Facilitar el trabajo en equipo de los profesionales 

sanitarios de la zona: 
- Mejorar la organización administrativa de la atcn- 

ción de salud en su zona de influencia. 
- Albergar la estructura física de consultas v scrvi- 

cios asistenciales personales correspondientes a la pobla- 
ción en que SK ubica. 
- Albergar los recursos materiales precisos para la 

realización de las exploraciones complementarias de que 
se pueda disponer en la zona. 
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del intcrnaniicnto clínico, como de la asistencia especia- 
lizada y complementaria que requiera SLI zona de i n -  
tlucncia. 

En todo caso, se establecerán medidas adecuadas 
para garantizar la intcrrclación entre los diferentes nivc- 
les asistenciales. 

4. Como medio de apoyo tccnico para desarrollar I;I 
actividad preventiva, existirá un Laboratorio de Salud cri- 
cargado de reali/.ar las dctcrrniriaciorics de los análisis hi-  
gien ico-san¡ tarios , del medio a ni bicnt e,  hig ¡cric al i men ta-  

ria \' /ooiiosis. 

3 .  

Articulo 68 

l .  Formara parte de la politica sanitaria de todas l a s  
Administraciones Públicas, la creación de una red iiitc- 
grada de hospitalcs del scctor público. 

Los hospitales gcricralcs del sector pri\,ado que I C I  s ~ i l i -  
citen serán vinculados al Sistema Nacional de Salud de 
acuerdo CCIII un protocolo dct'inido. sienipre que por SLIS 

caractcristicas tccriicas sean tiornologablcs, cuando las 
necesidades asistenciales lo iustiíiqucri y si l a s  dispoiiibi- 
lidadcs económicas del sector público lo permiten. 

Los protocolos serán objeto de rcvisibn pci-iódica. 
El sector privado vinculado mantendrá la titulari- 

dad de centros y establecimientos dcpcndicntcs del riiis- 
rno, asi como la titularidad de las rclaciorics lahoialcs 
del  pcrsoiial quc cii  cllob prcstcn sus servicios. 

2 .  
3 .  

Articulo 6 Y  

1 .  La vinculación a la red pública de los hospitales ;I 

que se refiere el articulo anterior, se realizara nicdiaritc 
convenios singulares. 

El Convenio cstablccci-á los derechos y obligacio- 
nes recíprocas en cuanto a duración. prórroga, suspcn- 
sión temporal, extinción definitiva del niisnio, rCginicri 
económico, número de camas hospitalarias y demás con- 
diciones de prestación de la asistencia sanitaria, de 
acuerdo con las disposiciones que se dicten para el desa- 
rrollo de esta Ley. El regimen de jornada de los hospitales 
a que se refiere este apartado será el mismo que el de los 
hospitales públicos de análoga naturaleza en el corrcs- 
pondicntc ámbito territorial. 

En cada Convenio que sc.cstablczca de acuerdo 
con los apartados anteriores, quedará asegurado que l a  
atención sanitaria dada por hospitales privados para los 
usuarios del Sistema Sanitario se imparte en condiciones 
de gratuidad. por lo que las actividades sanitarias de 
dicho hospital no podrán tener carácter lucrativo. 

2 .  

3 .  
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El cobro de cualquier cantidad a los enfermos en con- 
cepto de atenciones no sanitarias, cualquiera que sea la 
naturaleza de &as, podrá ser establecido si previamente 
es autorizado por la Administración Sanitaria correspon- 
diente el concepto v la cuantia que por 61 se pretende 
cobrar. 

4. Serán causas de denuncias del convenio por parte 
de la Administración Sanitaria competente, las siguien- 
tes: 

a )  

b) 

Prestar atención sanitaria objeto de Convenio con- 
traviniendo el principio de gratuidad. 

Establecer sin autorización servicios complcmcn- 
tarios n o  sanitarios, o percibir por: ellos cantidades no  
autorizadas. 

c)  Infringir las normas relativas a la iornada y al ho- 
rario del personal del hospital establecidas en el aparta- 
do 2:' 

d )  infringir con carácter grave la legislación laboral 
de la Seguridad Social o Fiscal. 

e )  Lesionar los derechos establecidos en los articulos 
16. 18, 20 y 22 de la Constitución cuando asi se determi- 
nc por Sentencia. 
í) Cualesquiera otras que se deriven de las obligacio- 

nes establecidas en la prcscntc Ley. 

5 .  Los hospitales privados vinculados con cl Sistema 
Nacional de la Salud estarán sometidos a las mismas 
inspecciones y controles sanitarios, administrativos y 
económicos que los hospitales públicos. 

Articulo 70 

Suprimido. 

Articulo 71 

Los centros hospitalarios dcsarryllarán, además de las 
tareas estrictamente asistcncialcs, funciones de promo- 
ción de salud, prevención de las enfermedades e invcsti- 
gación y docencia. de acuerdo con los programas de cada 
Arca de Salud, con objeto de completar sus actividades 
con las desarrolladas por la red de atención primaria. 

Articulo 72 

1 .  En los servicios sanitarios públicos se tenderá ha- 
cia la autonomía 3 control democrático de su gestión, 
implantando una dirección participativa por objetivos. 

La evaluación de  la calidad de  asistencia prestada 
deberá ser un proceso continuado que informará todas 
las actividades del personal de salud y de  los servicios 
sanitarios del sistema público. 

2. 

CAPITULO CUARTO 

De la Coordinación General Sanitaria 

Articulo 73 

i .  El Estado v las Comunidades Autónomas aproba- 
rán planes de salud en el ámbito de sus respectivas com- 
petencias en los que se preverán las inversiones v accio- 
nes sanitarias a desarrollar, anual o plurianualmcntc. 

La Planificación General Sanitaria incluirá: 2 .  

a )  El establecimiento con carácter general de indiccs 
o criterios mínimos básicos y comunes para evaluar las 
necesidades de personal. centros o servicios sanitarios, el 
inventario definitivo de recursos institucionales y de per- 
sonal sanitario y los mapas sanitarios nacionales. 

La determinación de fines u objetivos mínimos co- 
munes cn,matcria de prevención, protección. promoción 
v asistencia sanitaria. 

El marco de actuaciones y prioridades para alcan- 
zar un sistema sanitario coherente, armónico y solidario. 

El establecimiento .con'caráctcr general de cri.2- 
rios minimos básicos y comunes de evaluación de. la efi- 
cacia y rendimiento de los programas, centros o servicios 
sanitarios . 

b) 

c )  

d )  

3. El Gobierno elaborará la planificación general sa- 
nitaria de acuerdo con las previsiones que le sean sumi- 
nistradas por las comunidades Autónomas y el ascsora- 
miento y colaboración de los Sindicatos y organizaciones 
empresariales. 

Los criterios generales de planificación aprobados 
por el Estado. se remitirán a las comunidades Autono- 
mas a efectos de que sean tenidos en cuenta por estas en 
la formulación de sus planes de salud y de sus presupues- 
tos anuales. El Estado comunicará, asimismo, a las Co- 
munidades Autónomas los avances y previsiones de su 
nuevo presupuesto que puedan utilizarse para la finan- 
ciación de los planes de salud de aquellas. 

4 .  

Articulo 74 

i .  El Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
cstablecer planes de salud conjuntos. Cuando estos pla- 
nes conjuntos imp l iquh  a todas las Comunidades Autó- 
nomas, se formularán en el seno del Consejo Interterrito- 
rial del Sistema Nacional de Salud. 

Los planes conjuntos, una vez formulados, se tra- 
mitarán por el Departamento de Sanidad de la Adminis- 
tración del Estado y por el órgano competente de las 
Comunidades Autónomas, a los efectos de obtener su 
aprobación por los órganos legislativos correspondientes, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 18 de la Ley 
Orgánica para la Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas. 

2.  
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Artículo 75 

Las Comuniiadcs Autónomas podrán establecer planes 
en materias de su competencia en los que se proponga 
una contribución linancicra del Estado para su ejccu- 
ción, de acuerdo con lo dispucstu en el articulo 158.1 de 
la Constitución. 

Articulo 76 

1 .  La ejecución de los planes a los que se refieren los 
articulos anteriores se llevará a cabo por los órganos del 
Estado o de las Comunidades AutGnomas de acuerdo coii 
sus respectivas competencias. 

Corno desarrollo a lo establecido cti los planes ( J  C - i i  

cl ejercicio tlc sus conipctcncias ordinarias. el Estado \ 

l a s  Comunidades AutGnornas podrán elaborar programas 
sanitarios y pi.oycctai. acciones sobre los  dilcrcntcs sccto- 

rcs o problemas de intcrcs para la salud. 

2 .  

Articulo 77 

l .  El Plan Intcgi-ado de Salud rccogci.i cn u n  docu- 
nicnto cinico: los planes estatales. l o s  planes de las Co-  
iiiuiiidadcs Autononlas >' los planes conjuntos. Asimismo, 
i-clacionará las asigiiacioncs a i.caIi/ar por- las diterentes 

Aclniinisti.acioncs Plihlicas v las lucntcs dc su linancia- 
cion.  

2 .  El Plan Intcgrado de Salud tcndra el plam de v i -  
gencia que cn el niistno se determine. 

l .  El Departamento de Sanidad de la Adrniriisiracióri 
del Estado comprobará la adecuación de los provcctos de 
planes propios de las Comunidades Autónomas a los objca- 
t ivos y prioridades gcncralos establecidos por el Estado 
y ,  en su  caso, advcrtiri a las Comunidades Autónomas de 
las desviaciones quc observe. 

A clcctos de la conlccción del Plan Integrado de 
Salud. las Comunidades AutGiiomas remitirin los 
proyectos de planes aprobados por los organisnios com- 
pctcntcs de las mismas. de acuerdo con lo establecido en 
los articulos anteriores. 

Fuimuladas las observaciones a que se rc1ici.c el  
punto I del prcscntc articulo v aprobadas por los Orga- 
iiihnios competentes, el Dcpartanicnto de Sanidad con- 
Iccciuiiará el Plan Integrado de Salud. que contendrá las 
cspccilicacioncs rclcridas en el articulo 77 de la prcscntc 
Le''. 

2 .  

3. 

Articulo 79 

1 .  El Plan integrado de Salud se cnicndcra dcfinitiva- 
mente formulado. una VCI. que tenga conocimiento del 
mismo el Consejo lntcrtcrritorial del Sistema Nacional 

de Salud, que podrá hacer las observaciones v recomen- 
daciones que estime pertinentes. 

La incorporación de los diferentes planes de salud 
estatales v autonómicos al Plan Integrado de Salud, im- 
plica la obligación correlativa de incluir en los presu- 
puestos de los anos sucesivos las previsiones necesarias 
para su linanciación, sin perjuicio de las adaptaciones 
que requiera la covuntura presupuestaria. 

Para la elaboración del Plan Integrado de Salud, 
las Comunidades Autónomas deberán remitir sus planes 
de salud al Ministerio de Sanidad y Consumo. 

2 .  

3 .  

Articulo 80 

l .  El Estado y las Comunidades AutGnomas podrán 
liaccr los ajustes y adaptaciones que vengan exigidos por 
I;i \,aloración de circunstancias o por las disfuncioncs 
cibscr\,adas en la ejecución de sus respectivos planes. 

2 .  Las modificaciones referidas serán notificadas al 
ücpartamcnto de Sanidad de la Administración del Esta- 
d o  para su,rcmisión al Consejo Intcrtcrritorial del Sistc- 
i i ia Nacional de Salud. 

Anualmente las Comunidades Autónomas inlorma- 
ian al Departamento de Sanidad de la Aniinistracioii del 
Estado del prado de cjccución de sus  respectivos plancí. 
Dicho Dcpartamcnto rcniitirá la citada inIormaciGn jun- 
to coii la relci.ida del gi'ado de cjccucibn de los plancs 
estatales, al Consejo Intcrtcix-itorial del Sistema Nacio- 
nal dc Salud. 

3 .  

CAPITULO QCINTO 

De la financiación 

Articulo X I 

1 .  Los Presupuestos del Estado. Comunidades AutG- 
nomas. Corporaciones Locales y Seguridad Social, con- 
signaiiri las partidas precisas para atender las ncccsida- 

pendientes de las Administraciones públicas y para el 
desarrollo de sus competencias. 

La aportación para la linanciaci6n de los Servicios 
de las Corporaciones Locales que deban ser asumidos por. 
las Comunidades AutOnomas, se llevara a electo por 
aquellas y teniendo en cuenta lo que se dispone en el 
articulo 82.2. con cargo al Fondo Nacional de Coopera- 
ción Municipal y la participaciún provincial en los ingrc- 
sus del Estado. sin perjuicio de otras aportaciones que 
pudiera realizar este último. 

des s i l l i i l U r i a s  dc todos 10s oi.gün¡Snios C iiistilUcion~S de- 

2 .  

Articulo 82 

l .  La financiación dc la asistencia prestada se rcaIiLa- 
-a con cargo a:  
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CAPITULO SEXTO 

Del personal 

Articulo 87 

i . Los turicioiiai'ios ;ii aci.vic.io de l a s  ciistiiil¿is Adnii- 
iiistracioncs Publicas. ;i clcctos clcl ejercicio de sus co~i i -  
pctcncias sanitarias, se i-cgiraii poi- la LL-V 30/1984, de 2 
de agosto. \ el i'csto de la Icgisl¿icióri \'igciilc e11 rriatcria 
de funcionarios. 

2 .  Igualmente, las Coniunidadcs Autbnomas, en el 
cjcrcicio de s u s  conipctcricias. pocli5ri dicia1- 1101111;1s de 
dcwrrollii de la Icpislacióii hisica  d c ~ l  rcyinicri cstatuta- 
t i 0  de estos ILliicioiiai.ios, 

Articulo 89 

El cjcrcicio de la labor del pcrsoiial saiiitaiio dcbcra 
orgaiii/.arsc de lornia que se estimule cii los mismos la 
valoi.ación del estado de salud de la pohlacibn y se dis- 
riiinuyan las necesidades de atenciones rcpaixloras de la 
ciilcimicdad. 

Artículo 8 Y  bis 

Los rccursos hunianos pcrtcriecicnics a los Servicios 
del Arca, se considerarán adscritos a dicha unidad de 

gestión, garant izando la formación y perfeccionamicnto 
continuados dcl personal sanitario adscrito a l  Arca. 

El personal podrá ser cambiado de puesto por nccesi- 
dades imperativas de la organización sani tar ia ,  con res- 
peto de todas sus condiciones laborales v económicas, 
dciitro del Arca de Salud. 

En los cabob que  el cambio en el puesto de t rabajo 
coiillevc cambio de residencia. se estará a lo dispuesto e11 
el artículo 40 del  Estatuto de los Traba.jadorcs. 

TITULO I V  

De las actividades Sanitarias Privadas 

CAPITULO PRIMERO 

Del ejercicio libre de las profesiones sanitarias 

A i ~ i c u l o  YO 

C'APITL! 1.0 SEGUNDO 

De las entidades sanitarias 

Articulo Y 2  

1 .  Las Adniiiiisci.aCiiiiica Públic.as Saiiicarias, c"i cl 
irnihito de sus  i.cspccti\.as conipctciiciiis. p o d r i n  cstablc- 
ccr conciertos para la prcstaciori dc sci.\,icios saiiitarios 
con medios ajenos a clliis. 

A t 3 I es el CY I u s ,  I as di s t i ri t a s A el ni i ri i s t i x  i i in es PLi b I i e a  s , 

i cwir i i i i  cri cuLmta, con carrictci' previo, la utili/.acioii op- 
tima de sus recursos sanitarios propios. 

A l o s  clcctos de cstahlcciriiicnto de conciertos, las 
Administraciones Publicas d a r i n  prioridad. cuando csis- 
i án  an i logas  condiciones de eficacia. calidad y costes, a 
los cstablccimicntos, centros y servicios sanitarios de los 
que sean titulares cntidadcs que tengan carácter no lu- 
c ra  t i v o .  

Las Adrninisiracioncb Públicas Sanitarias no po- 
d r á n  concci'tai' con tcrccros la prestación de atenciones 
sani tar ias ,  cuando ello pueda contradecir los objetivos 
sanitarios, sociales y económicos establecidos en los co- 
rrespondientes planes de salud. 

2 .  

3 .  



4. Las Administraciones Públicas dentro del ámbito 
de sus competencias fijarán los requisitos y las condicio- 
nes mínimas, básicas y comunes, aplicables a los concicr- 
tos a que se refiere el apartado anterior. Las condiciones 
económicas se establecerán en base a módulos de costes 
efectivos, previamente establecidos y revisables por la 
Administración. 

Los centros sanitarios susceptibles de scr conccrta- 
dos por las Administraciones Públicas Sanitarias debe- 
rán ser previamente homologados por aqudlas,  de acuer- 
do  con un protocolo definido por la Administración com- 
petente, que podrá ser revisado periódicamente. 

En cada concierto que se establezca, además de 10s 

derechos v obligaciones recíprocas de las partes, quedará 
asegurado que la atención sanitaria y de todo tipo que se 
preste a los usuarios afectados por el concierto, será la 
misma para todos sin otras diferencias que las sanitarias 
inherentes a la naturaleza propia de los distintos procc- 
sos sanitarios, y que no se establecerán servicios comple- 
mentarios respecto de los que existan en los centros sani- 
tarios públicos dependientes de la Administración Públi- 
ca conccrtantc. 

5 .  

6. 

Artículo 93 

1 .  Los centros y establecimientos sanitarios, sean o 
no propiedad de las distintas Administraciones Públicas, 
podrán percibir, con carácter no  periódico, subvenciones 
económicas u otros beneficios o ayudas con cargo a Ion- 
dos públicos, para la realización dc actividades sanita- 
rias calificadas de alto intcrbs social. 

En ningún caso los fondos a que se refiere el apar- 
tado anterior podrán ser aplicados a la financiación de 
las actividades ordinarias de funcionamiento del centro o 
establecimiento al que se Ic havan concedido. 

La concesión de estas avudas y su aceptación por 
la entidad titular del centro o establecimiento sanitario, 
estará sometida a las inspecciones y controles necesarios 
para comprobar que los fondos públicos han sido aplica- 
dos a la rcalizacibn de la actividad para la que fueron 
concedidos y que su aplicación ha sido gestionada tccni- 
ca v económicamente de forma correcta. 

El Gobierno dictará un Real Decreto para dctermi- 
nar las condiciones y requisitos exigibles para que una 
actividad sanitaria pueda ser calificada de alto interés 
social, v ser apovada económicamente con fondos públi- 

2.  

3 .  

4.  

cos. 

Artículo 94 

1 .  La Administración Sanitaria facilitará la libre acti- 
vidad de  las asociaciones de usuarios de la sanidad y de 
las entidades sin ánimo de  lucro y cooperativas de tipo 
sanitario, de acuerdo con la legislación aplicable, propi- 
ciando su actuación coordinada con el sistema sanitario 
público. 

2. No podrán acogerse a los beneficios que diere lu- 

gar tal reconocimiento las asociaciones o entidades en 
las que concurra alguna de estas circunstancias: 

a )  

b) 

Incluir como asociados a personas jurídicas con 
ánimo de lucro. 

Percibir avudas o subvenciones dc las Empresas o 
agrupaciones de Empresas que suministran bienes o pro- 
ductos a los consumidores o usuarios. 

Realizar publicidad comercial o no meramente in- 
formativa de servicios. 

Dedicarse a actividades distintas de la dclCnsa de 
los intereses de los consumidores o usuarios. sin pcrjui- 
cio de las prestaciones que obligatoriamente deben pro- 
porcionar a sus socios las entidades cooperativas. 

e )  Actuar con manifiesta temeridad. judicialmente 
apreciada. 

c) 

d)  

Artículo 95 

No podrán ser vinculados los hospitales y cstablcci- 
mientos del sector privado en el Sistema Nacional dc 
Salud. ni se podrán establecer conciertos con ccntros sa- 

nitarios privados, cuandr) en alguno de sus propietarios o 
en alguno de sus trabajadores, concurran las circuiistan- 
cias que sobre incompatibilidades del sector' público y el 
privado establezca la legislación sobre inconipiitibilida- 
des del personal al servicio de las Adniinistracioneh Pú- 
blicas. 

Articulo 96 

1 .  Los hospitales privados vinculados eri la olcrta pu- 
blica csiarán sometidos a las mismas inspecciones y corl- 
trolcs sanitarios, administrativos y económicos que 10s 
hospitales públicos. 

La AdministraciOn Pública corrcspondicriic cjcr-cc- 
rá funciones de inspección sobre aspectos sanitarios, ad- 
ministrativos y económicos relativos a cada cnlcrmo 
atendido por cuenta de la Administración Pública en los 
centros privados concertados. 

2 .  

TITULO V 

ik los productos farmacéuticos 

CAPITULO UNICO 

Artículo 97 

l .  Corresponde a la Administración Sanitaria del Es- 
tado valorar la idoneidad sanitaria de los medicamentos 
y demás productos v artículos sanitarios, tanto para au- 
torizar su circulación y uso, como para controlar su cali- 
dad. 
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2 .  Para la circulación y uso de los medicamentos y 
productos sanitarios que se les asimilen, se exigirá licen- 
cia previa. Para los demás productos v articulos sanita- 
rios se podrá exigir autorización previa individualizada o 
el cumpl imiento de condiciones de homologación. 

N o  podrán prcscribirsc v se reputará clandestina la  
circulación de medicamentos o productos sanitarios no 
autorizados o no  homologados, con las responsabilidades 
administrativas v penales a que hubicrc lugar. 

Sólo se autorizarán mcdicarncntos seguros y clica- 
ccs con la debida cal idad y purcxa y elaborados por pcr- 
sona fisica o jurídica con capacidad suficiente. 

El procedimiento de autorización asegurará que se 
satisfacen las garantias de clicacia, tolerancia, pureza, 
estabilidad e inlorniación que marquen la Ley del Mcdi- 
camcnto y demás disposiciones que sean de aplicación. 
En especial se exigirá Iri realización de ensayos clinicos 
con1 rolados. 

5. Todas las personas calil'icadas que prcstcn sus scr- 
\,icios en los Servicios sanitarios y de invcstigación y de 
desarrollo tecnológico Públicos, tienen el derecho de par- 
ticipar y el deber de colaborar cii la evaluación y control 
de riicdicanieiitos y productos sanitarios. 

3. 

4. 

Ai-iiculo Y8  

l .  La licencia dc los riicdicaiiicntos y demás piuduc- 
tos sanitarios sera ieiiipoi.aI y ,  agotada su \,ipcncia. debe- 
1.3 i-c\alidai.sc. Tanibicri habrá el tiiulai- de riotilicar 
anualmente su i i i icncibn de niantciici.los en el mercado 
para que no s c  extinga la licencia. 

Podrá la iiuioridiid sanitaria suspeiideiki o re\ o- 
carla poi. c;iusa grave de salud pi ibl ici i .  

t .  

Ari iculo Y 9  

La Adniinistracioii Sanitaria del  Esiado, con respecto a 
los Tratados Intcrnacionalcs de los que Espana sea parte. 
otorgará a los nicdicanicntos una denominación ol'icial 
española adaptada a las denominaciones comunes iriier- 
iiacionales de la Organi/.ación Mundial  de la Salud que 
será de dominio público y los i dcn t i l i ca i i  api-opiadanicn- 
te eri la inlcwmación a ellos referida y en sus embalajes, 
cnvases y etiquetas. 

Las marcas comerciales no podrán conlundirse n i  con 
las denominaciones olicialcs españolas ni con las  comu- 
ncs internacionales. 

Art iculo 100 

1 .  La Farmacopca Española codilicara las normas de 
calidad de los medicamentos obligatorias en España. 

2 .  El Formulario Nacional contendrá las directrices 
según las cuales se prepararán, sicmprc con sustancias 
de acción e indicacihn reconocidas, las fórmulas magis- 
trales por los farmacbuticos e n  sus oficinas de farmacia. 

Artículo 101 

Los importadores, labricantes y profesionales sanita- 
r ios tienen la  obligación de comunicar los efectos adver- 
sos causados por medicamentos y otros productos sanita- 
rios, cuando de ellos pueda derivarse un peligro grave 
para la  vida o salud de los pacientes o, aun en casos 
menos graves. 

Art iculo 102 

1 .  La Administración del Estado exigirá la licencia 
prcvia a las personas físicas o juridicas que  se dediquen 
a la importación, elaboración, fabricación, distribución o 
exportación de medicamentos y otros productos sanita- 
r ios y a sus laboratorios y cstablccimicnios. Esta licencia 
habrá de rcvalidarsc pcriódicamcntc. 

La Administración del Estado cstablcccra normas 
de elaboración, labricacibn, transporte y alrnaccnamicn- 
l o  correctos. 

Los laboratorios labricantcs y los mayoristas con- 
iarán con u n  Director Tccnico Farmaccutico responsable. 
En aquellos laboratorios de productos biológicos deberá 
scr u n  licenciado suficicntcmcntc cuaiilic.ado, de acuerdo 
con las directivas de las Comunidades Europeas. 

2 .  

3 .  

Articulo 103 

i . La licencia dc los nicdicariicntos demás produc- 
tos sanitarios y de las entidades a que  se rcl'icrc el art icu- 
lo 98, a su  otorgamiento anualmente dc\,cngarán los 
pi.ccios y tasas necesarios pai-a cubrir los costes dc su 
c\~aluacioi i  \ c011trol. Para c\,itar solicitudes cspcculati- 
\ ' as  de licencias. moditicacioncs y revalidaciones p c r i d i -  
cas. la Administracibn podrá exigir lianza antes de su 
admisión a trámite. 

Las tasas, precios y l'ianxas a que sc rcl.icre el pá- 
i-ralo anterior, podrán graduai:sc o supriniirsc con 5u.j~- 

ción a reglas objcti\.as para cst iniular la conicrciali/,a- 
ción de nicdicanicntos \'  productos sanitarios peculiares, 
para dar iicccso al mercado a las c m p i u a s  medianas y 
pcquenas, por ra/.oncs de poli i ica industr ial,  o para lo- 
mentar. el empleo. 

2 .  

Articulo 104 

l .  .La publicidad de medicamentos y otros productos 
sanitarios dir igida a los profesionales se ajustará a las 
condiciones de su liccncia y podrá ser sometida a un 
rbgirncn de autorización previa por la Administración. 

La publicidad de medicamentos y productos sani- 
tarios dir igida al público requerirá s u  calificación espc- 
cial y autorización prcvia de los mensajes por la autori- 
dad sanitaria. 

2 .  

Articulo 105 

1 .  La custodia, conservación y dispcnsación de medi- 
camentos corresponderá: 
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- A las oficinas de Earmacia legalmente autorizadas. 
- A los servicios de farmacia de los hospitales. de los 

Centros de Salud y de las estructuras de Atención Prima- 
ria del Sistema Nacional de Salud para su aplicación 
dentro de dichas instituciones o para los que exijan una 
particular vigilancia, supervisión y control del equipo 
multidisciplinario de atención a la salud. 

2 .  Las oficinas de larmacia abiertas al público se con- 
sideran establecimientos sanitarios a los electos previs- 
tos en el Titulo IV de csta Ley. 

Las oficinas de farmacia estarán suietas a la plani- 
ficación sanitaria en los tkrminos que establezca la legis- 
lación especial de medicamentos y larmacias. 

Sólo los farmactiuticos podrán ser propietarios y 
titulares de las oficinas de farmacia abiertas al público. 

3.  

4. 

TITULO VI 

De la docencia y la investigación 

CAPITULO PRIMERO 

De la docencia en el sistema nacional de salud 

Articulo 106 

Toda la estructura asistencia1 del  sistema sanitario dc- 
be estar en .disposición de ser utilizada para la docencia 

pre-graduada, post-graduada y continuada de los profc- 
sionales. 

l. Para conseguir una mayor adecuación en la l.ornia- 
ción de los recursos humanos 'necesarios para el luncio- 
namicnto del sistema sanitario se establecerá la colabo- 
ración permanente entre el Departamento de Sanidad y 
los Departamentos que correspondan, en particular cl de 
Educación v Ciencia, con objeto de velar porque. toda la 
formación que reciban los prolesionales de la salud puc- 
da estar integrada en las estructuras de servicios del sis- 
tema sanitario. 

2. Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Educación y Cicncia y de Sanidad y Consumo, se estable- 
cerán las bases generales del rkgimcn de conciertos entre 
las Universidades y las instituciones sanitarias en las que 
se debe impartir enseñanza universitaria, a electos de 
garantizar la docencia práctica de la medicina y cnlcr- 
mería y otras enseñanzas que así lo exigieran. Dichas 
bases preverán los requisitos mínimos que estas institu- 
ciones sanitarias deban tener para el cumplimiento dc 
dichos fines. 

Asimismo, se preverá la participación de los Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas en los con- 
ciertos singulares que, conforme a aquellas, se suscriban 
entre Universidades e Instituciones Sanitarias. 

Las Universidades deberán contar, al menos, con 
un Hospital y tres Centros de Atención Primaria univer- 
sitarios o con función universitaria para el cjcrcicio de la 

3.  

docencia v la investigación, concertados segun se csta- 
blczca por desarrollo del apartado anterior. 

Dichos centros universitarios o con funciones uni- 
versitarias deberán ser programados, en lo que afecta a la 
docencia y a la investigación, dc manera coordinada por 
las autoridades universitarias y sanitarias, en el marco 
de sus competencias. A estos efectos deberá preverse la 
participación de las Universidades en sus órganos de go- 
bicrno. 

5. El Ministerio de Educación y Ciencia y ,  cn espc- 
cial, las Universidades, asi conlo el Ministerio de Sani- 
dad y Consumo, promoverán la revisión pcrniancritc de 
las enscnanzas en el campo sanitario para la nicjor ade- 
cuación de los conocimientos prolesionales a las ncccsi- 
dadcs de la sociedad española. Asimismo. dichos Dcpar- 
tamentos favorecerán la lormación intcrdisciplinar cri 
Ciencias de la Salud y la actualización permanente de 
conoci micri tos. 

4. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del fomento de la investigación 

Articulo 107 

l .  Las acti\,idadcs dc iiivcstipación habrán dc ser lo- 
mentadas en todo el sistema sanitario corno clciiiciito 

Eundamcntal para el progrcso del mismo. 
La investigación en biomcdicina y en cicricias de la 

salud habrá de desarrollarsc principalniente cti IuriciGri 
de la politica nacional de invcstipacicki la política na- 
cional de salud. 

1.a investigación en ciencias de la salud ha de con t r i  
buir a l a  proniocióii clc la salud de la población. Esta 
in\.estigación deberá considerar especialmente la reali- 
dad socio-sanitaria, las causas y mecanismos que la de- 
terminen. los modos y medios de intcrvcnci¿)n preventiva 
v curativa y la evaluación rigurosa de la elicacia, clecti- 
vidad y cficicncia de las intcrvcncioncs. 

2 .  

Artículo 108 

i .  Con el fin de programar, estimular, desarrollar. 
coordinar, gestionar. financiar y evaluar la investigación, 
los Departamentos de Sanidad del Estado y de las Comu- 
nidades Autónomas. podrán crear los organismos de in- 
vestigación que consideren oportunos, de acuerdo con la 
política científica espanola. 

Deberán coordinarse los programas de invcstiga- 
ción y de asignación a los mismos de recursos públicos 
de cualquier procedencia, a electos de conseguir la máxi- 
ma productividad de las inversiones. 

Los organismos de investigación tendrán capaci- 
dad para establecer sus programas prioritarios v para 
acreditar unidades de investigación. Tendrán garantiza- 
da su autonomía y podrán proporcionarse financiación 

2 .  

3.  
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de acuci&~ con los criterios generales sanitarios y de ir i -  

\~cstigaciori. 

Artículo 104, 

En las áreas y objetivos prioritarios se desarrollai%ri 
programas espc:cilicos de loimacióri de recursos para cu- 
brir las respectivas necesidades. Se regulará la dcdica- 
cióri a la irivcstigacióri de quienes participan cii la intoi-- 
niacióri, asistencia, docencia y adniinistracioii. 

Articulo 110 

Eri la Iiiiiiiiciacióii de la iri\,cstigacióri se tciidi.iiii e11 

cucrita los siguientes ciitcrios: 

Articulo 110 bis (nuevo)  

l .  Coi.i.cspondc a la Aclniinisti.acioii Saiiitai.ia del  Es- 

cada a la salud, t a n t o  para auiori/.ai. su cii~culacioii \' uso. 
tado valorar la clicacia y scguriclad de l a  icciiologia apli-  

cuII1o pai~a coiitl~olar S I  calidad. 
2 .  Pal'Ll la Ut¡ l i / .aC¡ól l  d¡aplILJstlCa 0 tCl.LlpcUtlCa d C  

aparatos y cquipairiiciitos sanitarios se csigirri licencia 
prwia .  N o  podrán utiIi/.arsc apai-iiios o e q u i p o s  110 aiito- 

i,irados o n o  homolopados, C O I I  1;14 i.c.4poiis;ibilidladci :id- 
niinistixtivas \ penales a que 1 i t i t ) i L . i  c lugai.. 

clicaccs, labiicadox y coriicrcialirados por persona lisica 
o .jurídica con capacidad sulicicritc. 

Para la evaluación de la clicacia v seguridad de la 
tccnologia aplicada a la salud se creara una Oliciria LIC 
Evalunci<in de la Tcocnolopia, adscrita al Inst i tuto de S;i- 
lud Carlos 111, que  se coritrriipla cri e l  Titulo VI1 dc 1;i 

presente Ley. En virtud de la cialuaciori iccriologica sc 

podrá cstabicccr la necesidad de autori/.acion prcviii pa- 
ra la adquisici¿m de determinadas instalaciones. 

5.  Todas las pcrsoiias calilicadas que presten sub JCIF 

vicios en ci sistema sanitario público, y de ~~ \ . cS~~g l iC~¿J i i  
y desarrollo tecnológico públicos, ticricn e l  derecho de 
participar y el  deber de colaborar e n  la evaluación \ '  

control de la tccnologia aplicada a la salud. 
Las condiciones y cl mecanismo para la cvalua- 

ción, autorización y registro dc los aparatos y equipos de 
diagnóstico o tratamiento serán establecidos por e l  Go- 
bierno cn dcsarrollo de esta Lcv. La autoridad sanitaria 
podrá suspender o revocar la autorización por causa gra- 
ve de salud pública. 

Se instrumentarri una política de compras por par- 

3 .  sol0 Se aLltor'¡/üi'¿¡fl apLli.illU4 O CqUiPOb SC&JUlU5 

4. 

6 .  

7. 

te de las Administraciones Públicas orientada hacia una 
colaboración positiva con la politica industrial, atcndicri- 
do a estudios de demanda actual y progresiva evolucióii. 

TITULO VI1 

Del instituto de Salud Carlos ti1 

CAPITULO UNICO 

Articulo I I I 

Ai-t ict i lo I I t 

a )  Foi-lliaL iori c s p c c i ~ i l i r ~ i c l i i  dc.1 pci-sori~il a l  s c i - \ i L  io 
de la sa lud  \ gcstion s:~rlilal~ia. 

h) 
c' ) 

e l )  

1 )  Contiul de Piuluctos Biolopicos. 
g) C o r i t i d  Sanitario de Alinicntos. 
h )  Control Sanitaiio de Productos Ouirriicx)s potcsii- 

i )  Epidciriiologia \ '  sistcriias de iritor-rriacioii. 
1 )  El control dc las ciilcimcdades inlccciosas c iiiiiiw 

k )  El c o i i i i d  dc las cnlcr.iiicdadcs crónicas. 

ni) Ciencias sociales v económicas aplicadas a 1;i sil- 

lud. 
ri)  Fomento y coordinación de las actividades de i l i -  

vcstipación biomidica y sanitaria, en el marco de la Lc*\ 
dc Fomento y Coordinación de la Ciencia. 

Educación sanitaria dc la población. 

M iciobiolog i ;i , \, i i.olog i ii c i i i  i i iu  iiol og i L i .  

A I i n ic i i  i ac i o i i  , fl IC 1 ¿i ho 1 ¡ s i Ii o \' i 1 U 1 i . ¡  c ¡ o i i  . 
C'ontiuI clc nicdicaniciitos \ pr~ocl~ictos s a i i i t : i i . i o \ .  

L* )  Siiriidad Aiiibiciit:il. 

cial iiicntc pcl igiusos. 

nológicas. 

1 )  1iivcst ipacioii c.1 iriica. 

n )  
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Articulo 113 

El Instituto de Salud Carlos 111 podrá proponer al Mi- 
nisterio de Sanidad v Consumo la designación como uni- 
dades asistcnciales de referencia nacional a aquellas que 
alcancen el nivel sanitario de investigación v docencia 
que reglamentariamente se determine para acceder a tal 
condición. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo dictará las nor- 
mas que regulen la concesión de la acreditación de uni- 
dades de referencia nacional, el acceso a dichas unidades 
de los usuarios del Sistema y el rcgimcn económico a 
ellas aplicables. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  Las disposiciones establecidas en la presente Ley 
sobre linanciación de los Servicios Sanitarios, se aplica- 
rán de conformidad con las especialidades contenidas en 
el Estatuto Vasco, c'n la Ley de RcintcgraciOn y Amcjora- 
miento del Fuero de Navarra y disposiciones complc- 
meniarias sobre el regimen de convenios o conciertos 
económicos. 

2 .  El rcgimcn económico y de linanciacibn de las 
prestaciones especificas de la Seguridad Social sc rcgirán 
en todo caso, por las normas generales de esta ultima, 
para el conjunto del Estado. 

Scgunda 

El Gobicrno adoptaixi los criterios básicos. minirnos v 
comunes para el desarrollo de la informática sanitaria. 
racionalización de los registros y catálogos sanitarios. 
cstadistica y publicaciones oficiales. 

Tercera 

Se regulará con la Ilcxibilidad cconómico-prcsupucsta- 
ria que requiere la naturalcm comercial de SUS opcracio- 
ncs, el órgano cncargado de la gestión de los dcpcisitos de 
cstupclacicntcs, segun lo dispuesto en los Tratados Inter- 
nacionales; la medicación extranjera y urgente no autori- 
zada en Espana; el depósito cstrathgico para cmcrgcn- 
cias y catástrofes, las adquisiciones para programas de 
coopcracicin internacional y los suministros de vacunas y 
otros que se precisen en el ejercicio de funciones compe- 
tencia de la Administración del Estado. 

Cuarta 

La distribución y dispensación de medicamentos v de- 
más productos zoosanitarios se regulará por su legisla- 
ción correspondiente. 

Quinta 

El coste económico de la incorporación voluntaria de 
la población actualmente no  protegida por la Seguridad 
Social y con recursos económicos suficientes, se deberá 
compensar, mediante la adquisición por los interesados 
de una cartilla sanitaria o mediante el pago de las tasas 
correspondientes. 

Quinta bis (nueva) 

l .  Los centros sanitarios de la Seguridad Social que- 
darán integrados en el Servicio de Salud, sólo en los 
casos en que la Comunidad Autónoma hava asumido 
competencias e n  materia de asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social, de acuerdo con sus Estatutos. En los 
restantes casos, los hospitales de la Seguridad Social se 
coordinarán con el Servicio de Salud de  la Comunidad 
Autónoma. 

La coordinacicin de los centros sanitarios de la Sc- 
guridad Soc'ial con los Scrvicios dc Salud de las Comuni- 
d a d ~ %  Autbnomas que no hayan asumido competencias 
en materia de asistencia sanitaria dc la Seguridad So- 
cial. se rcaliLara mediante una Comisión integrada pc': 
representantes de la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, cuyo Presidente sera designado 
por el Estado en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

2 .  

Sexta 

Los articulos 2 1 ,  22 y 29 de la presente Ley, tendrán el 
carácter de le? orgánica a los electos del articulo 81 de la 
Const i t ución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Suprimida. 

Segunda 

1 .  Las Corporaciones Locales que en la actualidad 
dispongan de servicios y establecimientos sanitarios que 
Ilevcn a cabo actuaciones que en la presente Ley se ads- 
criban u los Servicios de Salud de las Comunidades Autó- 
nomas, cstablcccrán de mutuo acuerdo con los Gobiernos 
de las Comunidades Autónomas un proceso de transfe- 
rencia de los mismos. 

N o  obstante lo establecido en el párrafo anterior la 
adscripción funcional a que se refiere el articulo 5 i .2 de 
la presente Lcv se producirá en la misma fecha en que 
queden constituidos los Servicios de Salud de las Comu- 
nidades Autónomas. Desde este instante, las Cornunida- 

2 .  
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des Authnomas financiarán con sus propios presupuestos 
el coste efectivo de los establecimientos y servicios que 
queden adscritos a sus Servicios de Salud. 

Las Corporaciones Locales y las Comunidades Au- 
tónomas podrán establtxer acuerdos a efectos de la finan- 
ciación de las inversiones nuevas y las de conservación, 
mejora y sustitución de los establecimientos. 

En todo caso, hasta tanto entra en vigor e l  regimen 
definitivo de financiación de las Comunidades Autóno- 
mas, las Corporaciones Locales contribuirán a la finan- 
ciación de los Servicios de Salud de aquellas en una can- 
tidad igual a la asignada en sus presupuestos para la 
financiación de los establecimientos adscritos luncional- 
mente a dichos servicios. N o  se considerarán. a estos 
electos, las cantidades que pucdan proceder de concier- 
tos con el INSALUD. 

Las cantidades correspondientes a los conciertos a 
que se refiere el p á i n f o  anterior, se asignariin dirccta- 
mente a las Comunidades Autónomas cuando se produL- 
ca la adscripción funcional de los establecimientos de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 de la presente 
Disposición Transitoria. 

3.  

4. 

5 .  

Tercera 

Los centros y establecimientos sanitarios que forman 
parte del patrimonio único de la Seguridad Social. conti- 
nuarán titulados a nombre de la Tcsorcria General sin 
perjuicio de su adscripción funcional a las distintas Ad- 
ministraciones Públicas Sanitarias. 

Cuarta 

El Gobierno. teniendo en cuenta el carácter cstralcr2-i- 
torial del trabajo maritimo, determinará en su momento 
la oportuna coordinación de los servicios sanitarios gcs- 
t imados por el Instituto Social de la Marina con los dis- 
tintos servicios de salud. 

Quinta 

1 .  El Instituto Nacional de la Salud continuará sub- 
sistiendo y ejerciendo las luncioncs que ticric atribuidas, 
en tanto las Comunidades Autónomas n o  tengan asumi- 
das las correspondientes competencias cstatutarias y no 
se haya culminado el proceso de transferencias a dichqs 
Comunidades Autónomas. 

Las Comunidades Autónomas deberán acordar la 
creación, organización v puesta en funcionamiento de 
sus Servicios de  Salud en el plazo máximo de doce me- 
ses, a partir del momento en que quede culminado el 
proceso de transferencias de servicios que corresponda a 
sus competencias estatutarias. 

En Los casos en que las Comunidades Autónomas 
no cuenten con competencias suficientes en materia de 
Sanidad para adaptar plenamente el funcionarnientu de 

2 .  

3. 

sus Servicios de Salud a lo establecido en la presente 
Ley, el Estado celebrará con aquellas acuerdos y conve- 
nios para la implantación paulatina de lo establecido en 
la misma y para conseguir un funcionamiento integrado 
de los servicios sanitarios. 

Sexta 

Con anterioridad a la organización definitiva de los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. &tas 
deberán establecer las reglas precisas para la dcsigna- 
cibn de los miembros de los órganos colegiados de ges- 
tión y participaciciri de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley. 

Sepiima 

1 .  A los clcctos de aplicacion de l  Capitulo S c x p ~  del 
Título i i i  de esta Ley. sc cntcndcrii comprendido el pcr- 
sonal sanitario y no sanitario de la Seguridad Social a 
que hace referencia la Disposición Transitoria Cuarta dc 
la Lcy de Medidas para la Reforma dc la FunciOn Públi- 

En cuanto al personal luncionario al servicio de la 
Seguridad Social regulado en la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley de Medidas para la Rclornia dc la 
Función Pública, se estara a lo dispuesto en esta norma. 

ca. 
2 .  

Octava 

l .  El Gobierno aprobara por Real Decreto en el p l a m  
de scis meses a partir de la entrada en vigor de la prcscn- 
l e  Ley. cl  procedimiento y 10s p k o s  para la formación 
de los Planes integrados de Salud. 

A efectos de la íorniación del primer Plan Intcgra- 
do de Salud, cl Departamento de Sanidad de la Adminis- 
tración del Estado deberá poner en conocimiento de las 
Comunidades Autónomas los criterios generales de plani- 
ficación y demás circunstancias a que alude el articulo 
80 de la presente Ley. en el plazo máximo de dieciocho 
meses contados a partir de la entrada en vigor de l a  
misma. 

2 .  

Novena 

El párrafo tercero del articulo 100.3 no aulorimra cl 
nombramiento como directores tecnicos de cxtran.jcros, 
más que cuando asi lo establezcan los Tratados Intcrna- 
cionalcs suscritos por España y los cspanolcs gocen de 
reciprocidad en el país del que aqutillos sean nacionales. 

Décima 

Las posibles transferencias a realizar en materia de 
gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social 
a favor de las Comunidades Autónomas, que pucdan asu- 



mir dicha gestión, deberán acomodarse a los principios 
establecidos cn esta Ley. 

La extensión de la asistencia sanitaria pública a la que 
se refieren los articulos 3.2 \ '  18 de la presente Ley, se 
clcctuará de lorma progresiva. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Pr i me ra 

se  g u 11 cln 

üISPOSICIONES FINALES 

- La Base Tci.cci.a de la Le\ de 25 de iioviciiibix de 
IY44. sobre la Escuela Nacional de Sanidad .  
- El párralo segundo del  articulo priiiiciu de la Ley 

3711962. de 21 de julio, sobre los hospitales COIIIU cciiii'os 
de lurmación y especialización. 

- La Ley de 20 de julio de 1955, el Real Dcci'cto 201.3 
1Y78. de 15 de .julio. y cl Real Decreto 330311Y78. de 29 
de diciembre. sobre cspccialidadcs de la profesión medi- 
ca. 
- La Ley 2 4 1 9 8 2 ,  de 16 de junio, sobre prácticas y 

cnscnanms sani tar ias  especializadas. 
- Real Decreto 1271'1984, de I I de enero, por el que se 

regula la formación mcdica especialilada y la obtención 
de titulo de mbdico especialista. 

Las citadas disposiciones, así como las corrcspondien- 
tcs a la Iormación y especialización dc las profesiones 
sanitarias. serán debidamente actualizadas. 

Segunda 

Hasta tanto los sistemas públicos de cobertura sanita- 
ria no queden integrados en el Sistcnia Nacional de Sa- 
lud. el Gobierno en el plazo de dieciocho meses contados 
a partir de la publicación de la presente Ley proccdcrri a 
la armonización y rcl'undicióri de: 

1 .  La asistencia sanitaria del sistema de Seguridad 
Social, en los casos de maternidad,  de entermedad co- 
niún o profesional y de accidentes, sean o rio de trabajo a 

que se refiere el articulo 2O.i.a) de la Ley General de la 
Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974. y disposiciones 
concordantcs. tanto del RCginicn Gcncral como de 10s 

Rcpinicnes Especiales, incluidos los i-cgulados por leyes 
cspccilicas: Agrai-io, Trabajadores del Mar y Funciona- 
rios Ci\ , i lu  del Estado \' al scr\,icio de la Adniinistracioii 
de Justicia v los miembros de las F u c r ~ a s  Arniadas a que 
sc i.clicr.c el ai.ticulo 19.5 dc la Ley 831978,  de 28 de 
dic lcni bi.c*. 

La asihtciicia iiic;dico-larn~acc;utica a los lunciona- 
iws  v empleados de la Administración Local. 

La asistencia sanitaria de la Sanidad Nacional, a 
que se rclicrc l a  Le!. de 25 de no\.icmbrc de IY.14; el 
articulo segundo. apar tad? uno; Disposicion Final Ouiri- 

;icnibi.c. \' disposiciones c o n c o i d a n i c ~ .  iricluida la asis- 
tciicia psiquiatika, de ciilei-medadcs traiisrriisiblcs 1 la 
~wi- r~~spoi id icn tc  a la bcncliccncia genci'al del Estado. 

La asistencia sanitaria perici-al y bcndica  de 111s 

Diputaciorics Pi.uviricialcs \ '  Ayuniamicritos. a q u e  se re- 
lici.cri las bases 23 \ '  24 de la Ley de 2 5  de no\.icnibrc de 
194-4, la de Rcpinic*n Local y disposiciones concoi'- 
dan l es  . 

5 .  La  asistencia sanitaria a 10s internos penitenciarios 
a que se i d i c r c n  los articulos tercero y cuarto de la Le\ 
I11Y7Y. de 26 de- scptienibrc. \ '  disposiciones concordaii- 
tes. 

6 .  La asistencia sariitaria a mutilados civiles y niiiita- 
res como coi>sccucncia de acciones de guerra o dcleiisa 
dc.1 d e n  público \ '  la seguridad ciudadaria. 

2 ,  

3 .  

 ti^, iipüi-tüdo dos del Dcci'cio-lcv 13 lY72, dc 2 Y  de di- 

J. 

Tercera 

l .  El Gobicriio, mediante Real Decreto. a propuesta 
con.junta de los Ministerios interesados dispondrri: 

a) La participacion en el Sis tema Nacional de Salud 
del Instituto Nacional de Toaicolopia, Medicina Forcnsc, 
Servicios Medicos del Registro Civil y Sanidad Penitcnl 
ciaria. 

b )  La participación y colaboración de los Hospitales 
Militares y Servicios Sanitarios de las Fuerzas Armadas 
en el Sistema Nacional de Salud, y armonizar  10 previsto 
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en los artículos 195 y IY6 de la Ley 8511978 para paranti- 
zar, dentro ?e sus posibilidades, su apoyo al Sistema 
Nacional de Sanidad. 

La plena integración en el Sistema de Salud de los 
Hospitales Clínicos o Univcrsitarios y las peculiaridades 
derivadas de sus funciones de cnscnan/.a. lorniacioii c 
investigación. 

La participación en el Sistema Nacional de Salud 
de los Laboratorios y Centros de invcstigación Agraria y 
Ganadera, Laboratorios de Aduanas y de Control de las 
Exportaciones c Importacioncs y ,  en gcnci-al, de cuales- 
quiera otros centros y servicios que puedan coadyuvar a 
los fines e intereses generales de la protección de la sa- 

lud. 
2. El Gobiermo. rncdiantc Real Decreto, a propuesta 

conjunta de los Ministerios interesados. dispondra que 
los Centros, servicios y cstablccimicntos sanitarios de las 
Mutuas de Accidentes. Mutualidades c Instituciones Pú- 
blicas o privadas sin Animo de lucro, puedan ser objeto 
de integración en el Sistema Nacional de S a l i d .  sicniprc 
que reúnan las coiidicioncs \. requisitos mínimos. 

c)  

d)  

Cuarta 

El Gobierno, mediante Real Decreto acordado cri el 
p l a m  misirno de doce nicscs contados a pai.iir de la 
entrada en vigor de la presente Le!, cstablccci-a la oide- 
nación general. las condiciones mínimas, las regias de 
ordenación \. luncionamicnto y las rclati\.as a autotila- 
cioncs, registro \ catalogación de los cc'nti.os. scixicir is  
cstablccimicntos sanitarios. con arreglo a lo establecido 
C l l  csta Ley. 

El Gobierno. mediante Real Decreto acordado en el 
p l a m  máximo de dieciocho nicscs contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley. c-stablcccri la ordc- 
nación general de los productos, material c instrumental 
sanitario con arreglo a los principios establecidos en la 
presente Ley. 

Sexta 

Para alcari/.ar los objetivos de la prcseiiic Ley, el Go- 
bierno cii el plazo máximo de dieciocho meses a partir 
de la publicación de la presente Ley, refundirá, regular¡- 
iará ,  aclarará y armonizará de acuerdo con los actuales 
conocimientos cpidcmiológicos, tcicnicos y cicntilicos, 
con las necesidades sanitarias v sociales de la población 
v con la exigencia del sistcma sanitario. las siguientes 
disposiciones: 

l .  Ley 4511978, de 7 de octubre -párrafo tercero de 
su Disposición Adicional- sobre orientación v planifica- 
ción familiar. 

2 .  Ley 1311982, de 7 de abril -articulo nueve y con- 
cordantcs- sobre orientación y planificación familiar, 
consc,jo gcncitico, atención prenatal y pcrinatal, detección 
y diagnóstico prccw de la subnormalidad y minusv, 'i 1' las. 

3. Ley de 12 de julio de 1941, sobre sanidad inlantil y 
ma t c rn a 1 . 

4. Lcy 3Y/IY7Y, de 30 de iiovicriibi.c -Disposici<iii 
Adiciorial Ouirita, apartado segurid- sobre prohibicióii 
de la publicidad de bebidas alcohólicas. 

5. l.cv 22IIY80. de 24 de abril. subfe \,;icuiiacioiics 
o b I i ga t or i as i ni p ucs t as v rcco nic ii dada s ,  

6. Kcal Dccrcjo 283811977, de 15 de ocic1bi.c- y disposi- 
ciones coiicordanies sobre planilicacioii, cjccucion v coii- 
trol de las acti\.idadcs rclacioiiadas con la sanidad esco- 
lar. 

7 .  Las bases 4:*, h:', 7:,, 8 . , ,  c):., IO:.. I I . " ,  12.'. Ij:, 14: 
y 15:' dc la Ley de 2i de noviembre de 1944, sohi-c ciitci-  

rncdadcs inlccciosas, dcsinlcccitin y dcsiriscctaciOii, csta- 
disticas sariiinrins, tuhcrci i l i is is ,  r C i i i i i i i t i s i i i o ,  cai~diiipa- 
tias. paludisiiio, ti-iicoma. ciilci.iiiceladcs scs~ialcs,  Icpi.;~. 
dcimiatosis, ciricci-, s:iriiclad niatcrrial c iiilaiitil. Iiigiciic 
mental v asistencia psiquiiitiicn. 

La base 25  -parralos tcrcciu ! siguiciiic- de la 
Le!. de 25 de noviembre clc 1944 v la 1 . c ~  I31198O. de 31 
de rnai'm -articulo Y.,,, I y Disposiciori Acliciuiia- so- 
hi.c higicric c' inspccci<iii 4aiiitai' in dc l ;~ cducacibii lisic;i \' 

' 

8 .  

del elc-poi.tc. 
9 .  1.a Ley de I J  de :ibril dc 1955 \ la Lcsy LIC. '6 dc 

dicicriibrc de lY58. sobre ahistcncia psiquiatricii c i i i i t i t i i -  

bciculosa, en cuaiito coiitiiicicii \igciitcs coiiloi-iiic a 1;i 

Disposicion Adicioiinl S . , ,  2 ,  del Dcci.c-io Ley 131972, clc 
29 de diciembre. 

Las bases 17 v 26 de la Le!. de 2.5 de iio\,iciiibi.c clc 
iY44 5obi.c monosis ti~iiiisniisiblcs dc higiciic clc la al¡- 
riicntacióii, 

10. 

Scptirna 

Se autoi-im al Gobicriio para aprobai. riicdiaiitc Real 
Decreto un testo único c'ii materia de pioicccioii clc la 
salud de los trabaiadorcs, aclarando. rcgulaiimrido y al.- 

rnonimrido las normas vigentes, atciiicndosc a los si- 
guientes principios: 

1 .  Sc lijariii los nivclcs y laboi.cs adniisiblcs de cspo- 
sicióri prolcsional a los apcritcs nocivos paix t i x t a r  clc 
prevenir los danos ii la salud lisica. psíquica siocial; 
contemplando pariiculai.niciitc la prcvcricic'iri, tanto dc 
los electos nocivos a corto plam. como de los clcctos 

nocivos para la lunción reproductora y los riesgos de rnu- 
iagCncsis, carcinogCricsis v teratogenesis. 

2 .  Se establecerán las modalidades de determinación 
v actualización de los nivclcs o valores admisibles de los 
lactorcs de nocividad de origen químico, lisico, biológico 

3. Se  rcaliiará una constante actualización de la noi'- 
mativa con el l in  de ajustarla a los progresos tccnológi- 
cos y científicos v a los conocimientos derivados de la 
cxpcricncia directa del trabajo. 

v psicológico. 
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Octava 

El Reglamento de Rcgimcn Interior del Consejo Intcr- 
territorial del Sistema Nacional de Salud será aprobado 
por el mismo v comunicado a las Administraciones re- 
presentadas en su seno. 

Novena 

El Gobierno, mediante Rcal Decreto, adoptara las mc- 
didas necesarias para la actuación conjunta de varias 
Administraciones Públicas a efectos de sanidad exterior y 
para que pueda reconocerse validez y eficacia a los mis- 
mos efectos a determinadas inspecciones en origen u 
otros controles concretos que b e  juzguen sulicicntcs, Tea- 
lizados por los servicios tccnicos de las Comunidades Au- 
tónomas u otras Adniiiiistracioncs Públicas. 

Dccima 

Su pri ni ida. 

Undccima 

Se autorim al Gobierno para adaptar la estructura y 
lunciones de los organismos y entidades adscritos al  Mi-  
nisterio de Sanidad ?' Consumo !, entre ellos. el Instituto 
Nacional de la Salud a los principios establecidos en l a  
presente Ley, asi como para regular la organilación y 
rcgimcn y desarrollar las competencias de los organis- 
mos autónomos estatales quc en csta Ley se crean. 

Duodecima 

A los clcctos de csta Le!,, se cnticnden conio lunciona- 
rios sanitarios de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social los incluidos en  los Cuerpos y Escalas Sanitarios 
del Estatuto de Personal del extinguido INP, de Asesores 
Mcdicos del extinguido Muiualismo Laboral \ '  de l a  Es- 
cala de Inspectores Mdicos  del Instituto Social de la  
Marina. 

Dcci rnotcrccra 

Se autoriza al Gobicriio para fusionar o integrar Cuer- 
pos y funcionarios sanitarios de las Administraciones Pú- 
blicas y Entidadcs Gestoras de la Seguridad Social, a 

efectos de facilitar la gestión del personal v homologar 
los regímenes juridicos de la relación de empleo, sin 
perjuicio de las atribuciones que confiere al Gobierno el 
articulo 26.4 de la Lcv de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública. 

Dccimocuarta 

El Gobierno determinará las condiciones y el rtjgimcn 
de funcionamiento de los servicios sanitarios, en relación 
con el cumplimiento de las competencias que tiene ads- 
critas la Seguridad Social en materia de inválidos, inca- 
pacidad lahoi.al transitoria c invalidc/ provisional. 

Dcci moquin t a 

Se adscriben al instituto de Salud Carlos 111: 

a )  
b) 

c )  
d )  
e )  

1) 

El Centro Nacional de Alimcntacion y Nutrición. 
El a n t r o  Nacional de Microbiología. Virologia e 

El Centro Nacional de Farmacobiologia. 
El Centro Nacional de Sanidad Ambiental. 
La Escuela de Sanidad Nacional y la Escuela de 

El complejo sanitario del Hospital del Rcy. 

Inmunologia Sanitaria. 

Gerencia Hospitalaria. 

Dcci moses ta 

Se autorita al Gobierno para modificar los mecanis- 
mos de protección sanitaria de 10; diIertmte5 regirnenes 
puhlicos esistcntcb. acomodandoles a los principios csta- 
blcc,idos en la presente Ley. 

Dcci moscpt i ma (nueva 1 

Para una mcjoi. utlli/.ación dc los recursos humanos. 
tanto el personal a que se refiere el artículo 87, como CI 

referido en el articulo 88 de esta Ley, podrán ocupar 
indistintamente puestos de trabajo en las Administracio- 
nes Sanitarias del Estado o de las Comunidades Autóno- 
mas. sin perjuicio de los requisitos de titulación y otros 
que se exijan en las relaciones de puestos de trabajo de 
las distintas administraciones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de octubre de 
1985.-El Presidente de la Comisión, Alejandra Cercas 
Alonso.-El Secretario, Angel Díaz Sol. 
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